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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la G obernación: 

«Gijon 24- de Agosto á las once y c in 
cuenta minutos de la noche. 

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia han regresado á esta villa sin no
vedad á las nueve y treinta minutos. Antes de 
su salida de Avilés han visitado la fábrica de 
fundición de Arnao, haciendo una bella espe- 
dicion por la l ia , en la que han sido acompa
ñados en multitud de lanchas por lo mas es
cogido de la población. El regreso de la fábri
ca , donde SS. MM. han sido dignamente ob
sequiados, se ha verificado con la misma fe
licidad en medio del mas ardiente entusiasmo, 
excitado por la presencia de SS. MM.»

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública .—Negociado 2.°

Excmo. Sr. : Accediendo á ios deseos manifesta
dos por V. E. , y para que sirva de estímulo á la 
juven tud  estudiosa y de satisfacción al profesorado 
de ese Real Conservatorio, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se dé publicidad , por 
medio de la Gaceta , al estado remitido por V. E. á 
este Ministerio, de los alumnos que han obtenido 
premio en los concursos públicos del presente ano.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 44 de Agosto de 1858 — Corve- 
ra.— Sr. Director del Real Conservatorio de Música 
y Declamación.

(Documento que se cita en la Real orden anterior.)
REAL CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION.

E stado nominal de los alumnos que han obtenido premio en los concursos públicos del presente año.

PRIM ERO S PREMIOS.

Alumnos. Clases. Profesores de las clases respectivas.

TTnña Carmen Berrobianco.................................... « . . . Declamación.............. D. Julián Romea.
n Mariano Navarro........................................... ............. Organo......................... D. Ramón Jimeno.
rinna Sofía Aleare ............................... .............................. Piano ..........................
D Antonio S os.................................................................... Idem.............................. D. Manuel Mendizábal.
D Rafael A c e b e s .......................................................... Idem..............................
Doña Adela Ram írez......................................................... Idem......... .................... j í D. José Miró.fD Luis Mondéjar................................................................ Idem.............................. !

SEGUNDOS PREM IOS.
nona í uisa Losen.............................................................. Canto............................. JD. Baltasar Saldoni.
Flnña Ralbina Val verde................................................... Declam ación.............. ..
E>. r \ í l l A  O y .  i  . . .  . . .
D. Serafín García ................................................................. T r l a m  , . . iIdem..............................] , L>. J k t l í u i »  R u i n e  a .
D Alfredo Maza.................................................................. Idem .............................. |
Tí Felino Gorriti ........................................................ Organo......................... D. Ramón Jimeno.

|D. Manuel Mendizábal.D Tomas Fernandez......................................................... Piano.............................¡
D Manuel Perillán............................................................. Idem ............................. i
D Manuel Bada.................................................................... V iolin........................... i ! D. Juan Diez.D. Emilio Ballesteros .......................................................
D José García Gómez....................................................... \  io lon cello ................. D. Julián Aguirre. 

D. Manuel Muñoz.D. Anastasio Torres............................................................ Contrabajo.. . . . . . .
D. Félix Julia...................................................  ................. Clarinete..................... D. Antonio Romero.
D Agustín Blasco y M ichelena...................................... Fagot...................

ACCESIT.

D. Camilo MelÜers.

Doña Nieves Condado.................................................  . Canto............................. ¡ D. Baltasar Saldoni.Doña Matilde Ortoneda................................................... Idem...............................
Doña Julia Brieva................................................ ............
D. Avelino Lorenzo Aguirre...........................................
D. Gregorio.Viana..............................................................
Doña Paz V eg a .......................................... ............. ...............
D. Manuel Fernandez.........................................................
D. Desiderio M oltó............................................... ..............
D. Antonio Cuéllar..................................... .................................

Idem..............................
Armonía.. . .  ...............
D eclam ación. . . . . .
Piano. .........................
Idem...............................
Idem..............................
Violin.........................

D. Mariano Martin.
D. Francisco de Asis Gil. 
D. Julián Romea.
D. José Miró.

; D. Manuel Mendizábal 
| D. Juan Diez.D. José Torá........................................................................... Idem . ..............D. Luis Julia........................ .......................... .................. Contrabajo.................

Flauta............................
Solfeo . . . .

D. Manuel Muñoz.D. Joaquín González Ramos................... .. ...................
Doña Trinidad Castro.................. ..................................... D. Pedro Sarmiento. 

D. Juan Gil.D. Miguel Peich.................. ............................................... Idem ..D. Manuel Aroca................ ....................................... . Idem D. Juan Castellano,
i

Obras públicas.
limo. S r . : S. M. la Reina (O. D. G.) se ha servi

do nombrar al Ingeniero Inspector de Caminos, Ca
nales y Puertos , D. Lúcio del Valle , y al Ingeniero 
Jefe de segunda clase, D. José Morer, para que p rac
tiquen el aforo de las aguas del rio S e g u ra , que en 
cumplimiento de lo mandado en Real orden de 21 
del actual debe verificarse en el punto donde tienen 
su derivación las acequias mayores de la huerta  de 
Murcia.

De Real orden lo digo a V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. Madrid 23 de Agosto de 1858 .= C orve-  
ra.*~=Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas : á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y cum 
plimiento, s a b e d : que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia, entre partes: de la una 

José María A rruñada ,  vecino de Ribadeo, p ro 
vincia de Oviedo, representado por el Licenciado 
D* Santiago Aguiar y Mella, dem andante , y  de la 
otra mi Fiscal en representación y defensa de la 
Administración general del Estado, dem andada , so
bre validez ó insubsistencia de la Real orden de 12 
de Agosto de 1857, por la cual se confirmó el de
creto del Gobernador de Lugo declarando la n u li -  

ad del expediente de la mina E speranza , situada 
en el distrito de Villaodrid.

Visto:
Visto el axpediente relativo á la expresada m i -  

n a > del que resulta:
Que D. Manuel García Mon, consocio de A rruña-  

, presento escrito al Alcalde de Villaodrid en 22
form ° ^  1835, Pidiendo fiue se le admitiera in -  macion sumaria acerca de los extremos siguien-

t e s , que resultaron más tarde acreditados por las 
declaraciones de tres testigos:

1.° Que en el sitio llamado Veneiras de Neipin, 
distrito de Villaodrid, parroquia de Villaboa, exis
tían unas cuevas, representando explotaciones de 
cobre y hierro, de antigüedad remotísima, y

2.° Que se ignoraba quién pudiese haber sido ni 
fuese dueño de las mismas:

Que en 19 de Junio recurrieron Arruñada y 
Mon al Gobierno político de Lugo, acompañando á 
su escrito la información expresada en prueba del 
abandono de las excavaciones, pidiendo que se de
clarase su caducidad conforme al art. 24 d é la  ley, 
y que se les admitiese el denuncio del terreno, cu
ya adquisición solicitaban por dos pertenencias con 
el nombre de E speranza ; siendo de advertir  que 
entre los linderos del terreno pretendido designa
ron el de la mina Dichosa por el Norte, expresando 
que esta mina habia sido registrada por uno de los 
interesados :

Que el Gobernador de Lugo decretó la publica
ción de la anterior solicitud en el Boletín Oficial y 
en la Gaceta de M adrid, señalando el término de 30 
dias para que se produjesen las reclamaciones en 
c o n tra r io :

Que trascurrido el expresado plazo sin que re
sultase oposición a lg u n a , Arruñada y Mon presen
taron nueva solicitud en 21 de Julio de 1855, pi
diendo la adjudicación y el título de propiedad de 
dos pertenencias, en cuya v ir tud  el Gobernador, en 
providencia de 29 de Julio, declaró la caducidad de 
las minas antiguas, y decretó favorablemente la 
instancia de adjudicación, mandando que pasase el 
expediente al Ingen ie ro :

Que constituido este funcionario sobre el terre
no, evacuó su cometido, manifestendo en su infor
me de 23 de Marzo de 1856 «que no habia hecho la 
demarcación de la E spera n za , porque hallándose 
situada cerca del registro anterior llamado Dichosa, 
y lindando con otra también más antigua llamada 
Genovesa, no resultaba terreno franco para  las dos 
pertenencias de la E spera n za ; que según causa ins
truida en el Juzgado de Ribadeo, esta mina era la 
misma Dichosa, aunque aparecía en otro punto.»

Y últimamente, que el Gobernador, en vista de
i

este informe, denegó la admisión del registro Es
p e ra n za , quedando sin efecto su expediente :

Visto el nuevo informe pedido al Inspector de 
minas y evacuado por él en 1 .°de Diciembre, ex
presando principalmente (pie el registro Esperanza  
distaba en efecto unos 60 metros de la Dichosa , y 
que únicamente cuando se conociese la designación 
de esta última podría decirse si habia lugar á cons
tituirse la primera con una pertenencia:

Visto el expediente instruido con ocasión de la 
mina Dichosa, del que resulta que en 28 de Junio 
de 1854 fué registrada por dos pertenencias por 
D. Manuel María Mon y otro interesado , habiéndose 
decretado en 18 de Julio siguiente el reconocimiento 
preliminar del terreno, el cual quedó sin ejecutar 
hasta el 23 de Mayo de 1856, en que elfíügeniero  
evacuó su informe manifestando, que habia . mine
ral, aunque por no haberle dado muestras ignora
ba su igualdad con el presentado, y que habia asi
mismo terreno franco para las dos pertenencias: 

Vista la copia simple de la escritura otorgada en
30 de Agosto de 1854 por D. Joaquín Fernandez, 
que era el interesado que registró la Dichosa con 
García Mon y por D. José Prieto, los cuales, refi
riéndose á otro documento otorgado entre los tres 
interesados que van nominalmente expresados, en 
que constaba que la mina Dichosa era de los tres 
por iguales pa r tes ,  vendían las dos terceras suyas 
á D. Antonio de las Casas , en cuyo caso sulo que
daba á García Mon una tercera parte :

Visto el escrito presentado por Casas en 24 de 
Diciembre de 1856 proponiendo la designación de 
las dos pertenencias de la Dichosa :

Visto el presentado ante el Ministerio de Fomen
to por D. José A rruñada y D. Manuel García Mon en
31 de Marzo de 1857, pidiendo, entre otras cosas, 
que se decrete la demarcación del denuncio Espe
r a n z a , y que en todo caso se declare abandonado 
el registro Dichosa :

Vista la Real orden de 12 de Agosto, por la cual 
se confirmó el decreto de caducidad de la Esperan
za  , teniendo en cuenta sustanc ia lm en te :

1.° Que declarada la caducidad de las cuevas 
denunciadas, los interesados dejaron trascurr ir  el 
plazo del art. 103 del reglamento de Minas.

2.° Que siendo la Esperanza  posterior al r e g i s 
tro Dichosa , no puede establecerse careciendo de 
terreno franco , y

3.° Que el expediente Dichosa no adolece de vi
cio alguno, sin que pueda caducar por la renuncia 
de García Mon , uno de los registradores , puesto 
que solo le corresponde la tercera parte :

Vista la demanda presentada por el Licenciado 
Aguiar y Mella á nombre de I). José María A m i 
ñada , con la solicitud de que se deje sin efecto la 
Real orden citada , se mande proceder á la demar
cación de la Esperanza  y se declare caducado el 
registro Dichosa :

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo que 
se desestime la demanda y que se confirme la Real 
orden de 12 de Agosto reclamada :

Vista la ley de Minería de 11 de Abril de 1849: 
Vistos los artículos 54 y 58 del reglamento de 

31 de Julio de 1849 :
Considerando (pie hay terreno franco para la 

demarcación de una mina cuando no está ocupado

en parte alguna por minas anteriormente demarca
das y que no hayan sido declaradas denunc ia-  
bles :

Considerando que no hallándose demarcada la 
mina Dichosa , pues no estaba admitido su registro, 
hay terreno franco para la E speranza , aunque ocu
pe en todo ó en parte el solicitado por aquella :

Considerando que por la declaración de que 
existe terreno franco para la demarcación de una 
mina no se prejuzga el derecho á la preferencia 
para la concesión ;

Oído mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz de la Vega , D. Manuel García Ga
llardo, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Flo
rencio Rodríguez Vaam onde, D. Antonio Caballero, 
D. Cayetano Zúñiga y Linares, D. Manuel de Sierra 
y Moya. D. Antonio Gil de Zarate, D. Francisco Tá-  
mes Ilevia , D. Antonio Navarro de las Casas , Don 
José María Trillo, D. José Antonio Olañeta, D. An
tonio Escudero, D. Fernando Alvarez, D. José de 
Zaragoza , D. Fermín Sa lcedo , D. José Caveda , el 
Conde de Cleonard y D. Tomas Retortillo ,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 12 
de Agosto de 1857, y en m andar que se proceda á 
la demarcación de la Esperanza  y continuación de 
su expediente, sin perjuicio de que en su dia se 
resuelva por quién  corresponda el derecho á ser 
preferido para la concesión.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. = E s t á  rubricado de 
la Real m ano .= E l  Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que 
se una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de Ujier, y se inserte en la G aceta , de que 
certifico.

Madrid 26 de Julio de 1858.— Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Agosto 
de 1858, en los "autos de competencia suscitada en 
tre el Juzgado de la Capitanía general de Sevilla y 
el de Hacienda de Cádiz sobre conocimiento de la 
causa instruida con motivo d é la  introducción frau
dulenta de 120 quintales de bacalao en la última 
de dichas ciudades:

Resultando que apareciendo en las actuaciones 
iniciadas por el Juzgado de Hacienda sospechas más 
ó menos fundadas de que los Oficiales del cuerpo de 
Carabineros, D. Juan Morales y D. Ramón Alvarez, 
encargados del muelle y del punto de fondeos, fue
sen cómplices en el indicado delito de defraudación, 
ó por lo menos negligentes en el desempeño de sus 
respectivos deberes, se creyó dicho Juzgado com
petente para proceder contra dichos Oficiales, y 
ofició de inhibición al Juzgado de la Capitanía ge
neral de Sevilla, que también instruía diligencia 
contra los mismos :

Resultando que el Juzgado de Guerra, léjos de 
acceder á la inhibición pretendida por el de Ha
cienda de Cádiz, sostuvo su competencia para cono
cer de la causa respecto á Morales y Alvarez, fun
dándose en que su procedimiento tenia por objeto 
averiguar si por parte de estos habia existido fal
ta de puntua l idad , indolencia ó descuido, lo cual 
corresponde á la jurisdicción militar con arreglo á 
los artículos 94 y 95 del reglamento del cuerpo de 
Carabineros:

Resultando que la jurisdicción especial de Ha
cienda sostiene,por el contrario, su competencia para 
proceder contra los referidos Oficiales, porque sien
do el delito que se les imputa de los conexos al de 
contrabando ó defraudación que por el art. 17 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, en su núm e
ro 6.°, se someten á los Juzgados especiales del r a 
mo, á estos toca el conocimiento :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Fernando 
Calderón Collantes:

Considerando que si los Oficiales procesados 
fueron autores ó cómplices en el delito de contra
bando que principalmente dió lugar á la formación 
de esta causa, corresponde indudablemente el cono
cimiento de la misma á la jurisdicción de Hacienda, 
como lo reconoce el Juzgado de Guerra por ser caso 
en que procede el desafuero , según el mismo regla
mento:

Considerando que si, áun  no siendo autores n i  
cómplices, facilitaron con su negligencia la defrau
dación, incurrieron en falta ó delito conexo con el 
principal de contrabando, y según lo establecido en 
el precitado Real decreto de 20 de Junio de 1852 
quedaron sujetos á la jurisdicción de Hacienda, á 
la cual compete conocer del delito principal y de 
todos sus conexos :

Considerando que los artículos del reglamento 
militar del cuerpo de Carabineros, en que se apoya 
el Juzgado de Guerra, solo son aplicables á los ca
sos en que las faltas de puntualidad , indolencia ó 
descuido de los individuos del cuerpo les consti
tuyen en responsabilidad, sin que produzcan delito 
conexo al de contrabando;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
qu e el co n o cim ien to  de esta causa, en  la parte q u e
ha sido objeto de la competencia, corresponde al 
Juzgado de Hacienda de Cádiz , al cual se remitan 
todas las actuaciones para los efectos de derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, de la cual se pa
sarán copias certificadas para  su publicación en la 
Gaceta de esta corte é inserción en la Colección le
gislativa , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.== 
Ramón López Vazquez.=El Sr. González Nandin vo
tó por escrito, Ramón López Vázquez.-=  Fernando 
Calderón Collantes.—Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publicación— Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Fernando Cal
derón Collantes, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrándose audiencia pública en 
su Sala extraordinaria  el dia de hoy, de que certi
fico como Secretario de S. M. y Escribano de Cá
mara.

Madrid 23 de Agosto de 1858.=Dionisio Antonio 
de Puga.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado dem ostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta d e  la 
Deuda en el mes de Junio próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan:

Número 
de los expe

dientes.

FEC

del acuerdo de h Junta.

HA

de la expedición 
del mandamiento.

Número
de

estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito. C iase en que deben satisfacerse  
y fecha desde que han de regir los 

in tereses.

SU IMPORTE.

Rs. C ents .

L318 1.° Junio 1858........... 5 Junio 1858 574 El pueblo de Barcena................................. Medio diezm o...................... Kn nrpfpppnfp c¡¡n inf,pr¿*9P̂ 497,86
3.150,171.318 Id. id. id ...................... Id. id. id...................... 575 El id. de La Parte........................................ Idem........................................ Id id id • .1.009 Id. id. id ..................... Id. id. id ..................... 576 El id. de Santa María de Rivarredonda. Sum inistros......................... Id. con intereses desde 1.° de Julio 

de 1851..................................................Id. id. id .....................
Id. id. id ...................

3.986,393.795,12
1.665,53

442,03
8,290

1.314 
1.316 Id. id. id .....................

Id. id. id ................ 577
578 El id. de Nepas y Granja de Almonacid. 

El id. de Acrijos...............................
Medio diezm o.....................
Idem. ............................. Id. id. id . ..................................................

Id id id
1.316 Id. id. id....................... Id. id. id ..................... 579 El id. de Fuentebeila................................. Idem........................................ Id. id. id....................................................981

752
Id. id. id ......................

8 id. id ..................
Id. id. id . . .  ............
9 id. i d ....................

580
581

Rafael Cazo, Roque Labarta, Amato
Carrera y Baltasar O liva......................

D. Joaquín García , Francisco Flores, 
como Administrador de la memoria 
fundada por Doña Manuela Merino 
F rad is...........................................................

Requisa de caballos. . >. Id. id. id......... ...........................................

Réditos de cen so s............ Id id i d ................... .......................... 76.032
750,98

19.090
1.1352.846,84

67.482,25
2.140,59
4.031,95

540
1.517,39

1.396
361
361

Id. id. id .....................
16 Enero id ................
Id. id. id.................. ..

10 id. id .....................
11 id. id . . .  •..............
Id. id. id ......................

582
583
584

El pueblo de Caborredondo.....................
D. Guillermo Barron. . . .  .............. ..
D. Juan CFConnor........................................

Medio diezm o.....................
Pagos indebidos.................
Idem.......................................

Id. id. id............ .......................................
Id. id. id ............ *....................................
Id id id380 3 id 1857................ 16 id. id .....................

Id. id. id ................. ..
Id. id. id ......................
Id. id. id . . . . . . .  .
Id. id. id ......................
21 id. id ......................

585
586
587
588
589
590

Herederos de D. Jacobo Schoveicer. . .  
Testamentaria de D. Mariano GiL . . . .  
El pueblo de Barrios de V illadiego.. . .
El id. de Villarmero....................................
Sres. Martínez Herrero y  com pañía. . .
D. Juan Rabanillo........................................

Haberes de cuerpos suizos 
Contrata de conducciones.
Medio diezm o.....................
Idem........................................
Caballos requisados.. . . .
Hospitalidades. . .

Id. id. id....................................................
Preferente id ............................................
Id. id. id ....................................................No preferente sin intereses................
Id. con intereres desde 1.° de Julio

de 1851 .................................................
Id. sin id ....................................................
Id. con intereses desde 1.° de Julio 

de 1851..................................................

207
343
344 

1.451
756

1 a Junio 1858...........
15 id. id............... • .
Id. id. id.....................
Id, id. id.................... ..
2 0  Marzo id...............

1.338 1.° Junio id................ 23 id. id....................... 591 Hospital civil de Igualada . . , Idem
6.5351.338

1.315
Id. id. id .....................
Id. id. id..................... Id. id. id .....................

Id. id. id ................ 592 Idem id. de V ich................................. . . .
El pueblo de Palacios de Rio-Pisuerga. Idem.................. .....................

Medio diezm o........................
Id. sin in tereses......................................
No preferente con intereses desde 1 .* 

de Julio de 4 854 ...............................
3.195
4.507,98

44.136,80
2.500
4.346,12i DK QQ

U.317 Id. id. id..................... Id. id. i d .................. D. Juan Romero Falcon............................ Sum inistros...........................1.333993
1.395

Id. id. id .....................
8 id. id ......... ..

Id. id. id.....................|
Id. id. id ..................... 1
Id. id. id ..................... I
Id. id. id ..................... |

D. Antonio Murga........................................
El pueblo de Pinilla de los Barruecos. 
El Ayuntamiento de Arroyo de Salas. I¡

Libranzas del Tesoro.........
Medio diezm o.................
Sum inistros..........

Id. id. id ....................................................
Id. sin intereses...................................

i UD,oy

T otal . . 250.729,89
NOTAS.

1.a El importe de los mandamientos de pago números 583 y 584 figuró ya entre los pendientes de expedición en el m es de Enero del corriente año • el del núm. 585en el mismo mes del año de 1857 ; y el del núm. 590 en el mes de Marzo del año actual. ’
2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandato de pago , aunque aprobados por la J u n ta , es =en razón de no haber acudido los interesados á reclamarlos o faltarles algún 'requisito.

Madrid 24 de Julio de 1858,-=E1 Jefe defdepartamento, P. S. Alejandro San R om an=V,° B,°=E1 Director general, P. S., Adaro,



ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 27 del actual, á las doce de su m añana  , te n 
d ra  efecto, en la m ism a D irección, una negociación de le
tras  a cargo de los A dm inistradores de la R en ta , cuyo 
acto se verificará  por m edio de pliegos ce rrad o s, con su- 
ecion á las bases que e sta rán  de m anifiesto en  la T en e 

duría  de lib ros de la citada Oficina general.
Los sujetos que q u ie ran  in te resarse  en la "expresada 

negociación pueden  tom ar los ap u n tes  que les sean p re 
cisos de la nota que para  el indicado objeto se halla rá  
tam bién  á disposición de los m ismos en la propia T en e 
duría.

Madrid 23 de Agosto de 1858 —  Hazañas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resad o s  q u e  á con tin u ació n  se  ex p resan , acree
dores al Estado p o r déb itos " f fó S & e j f a  la Deuda 
dei p e rso n a l , p u ed en  acbdir^ p o r si ó 'por ráedio jñe per*  
sona au torizada  al efecto e n  la  ¿ > rm a /q u | p rev ien e  la 
Real o rden  de 23 de  F e§ re rú  dg 4  8 | 6 , á | a  T iso rerfe  de la 
D irección general de L a® eu 4 a |¡d e  ®iez I  tr<$j e n J b s  i i m  
no fe ria d o s , á r<#o$er %  cród«to<Me ¿Uchá-Deuda q u e  
se nan em itido á ^ i r tu d  (Jé.Jps ^aRÍdac*Oü$& n sá c tic a * » -  
por las respectivas oficinas W ffác ie .iíílap u b lica ;' en  eí 
concepto de que p rev iam en te  h a n  de o b te n e r  del De
partam en to  de L iquidación la factu ra  que acred ite  su 
personalidad , p a ra  lo cual h a b rán  de m an ifes ta r el n ú 
m ero  de sa lida  de sus re s p e c tiv a s  l iq u id a c io n es .
Número 

cío sa lida
ae la s  l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

GRACIA Y JUSTICIA.

r í n l f  D* José A§u ilera  Y Prado, 
r i D* M artin A guirre  y Rodríguez.

D’ Juan  A lvar^z Soto Mayor, 
p M irla  Aparici.
61026 D. Diego Alpañez.
o l0 |7  D. Juan  Bautista Alonso.
01028 D. Pedro Arm ero.
0J029 D. Sandalio A rranz.
c ía ! ?  D’ A ntonio A lvarez de la Brana.

Antonio A rbanaz. 
cía  Felipe Arias.
-in o ?  D- José A ntonio Avello.

034 D. José Alonso.
I m J  D* Ped™ Alfaro.
61030- ^  Joaquín  A rzanegui.
61037 D ^ ar,Hlel María Agrelo.
61038 d ! José  Andrés Juan.
61039 D. Pedro .k h 1? 1 0 r t |z-
61040 D. Juan  lld e tu ^ fo  Bellido.
61041 D. Joaquín  B e n ita .
61042 D. Joaquín  Bram ón.
61043 D. G u ille rm o B u tin i .
61044 D. Vicente B atanero .
6104a D. Ignacio Bove.
61046 D. M anuel Benitez.
61047 D. Juan  Berna 1.
61048 D. A ntonio de la Cuesta.
61049 D. Esteban M artin del Castillo.
61050 D. P e d ro  C ortijo .
61051. D. José Antonio del Castillo.
61052 D. M anuel Nemesio de Castro.
61053 D. M ariano C arreras.
61054 D. José M anuel Cacho Tagle.
61055 D. Antonio Cevallos y Castillo.
61056 D. M anuel Caballero.
61057 D. Antonio Casim iro.
61058 D. Francisco de la Chica A randa.
61059 D. Alfonso Carrillo.
61060 D. Pascual de la Calle.
61061 D. F ra n c isco  Calap.
61062 D. Francisco Cerecedo.
61063 D. Alfonso Cuenca.
61064 D. R am ón Carceller.
61065 D. Juan Duro y  Espinosa.
61066 D. Manuel Dom ínguez de Soto.
61067 D. José Enciso y Goya.
61068 D. Manuel Enríquez.
61069 D. Ram ón Figueras.
61070 D. M anuel de la Fuente,
61071 D. Pedro  Fernandez
61072 D. Francisco Flores.
61073 D. Juan F ernandez  Castrillo.
61074 D. Bernardo Fojnco.
61075 D. José Ferro .
61076 D. M elchor Fernandez,
61077 D. Antonio O. Zea.
61078 D. B ernardo María G ruton y A lvarez.
61079 D. Isidro Gómez Marzo.
61080 D. M anuel González.
61081 D. Cristóbal G arcía.
61082 D. Manuel García Cabello,
61083 D. Ram ón Gómez.
61084 D. Julián G u erra .
61085 D. Juan G nlindo V alverde.
61086 D. V icente G uardiola.
61087 D. M arce lino  G u tié rre z ,
61088 D. Juan  Gordillo.
61089 D Juan  Guardiola.
61090 D. Cristóbal Gai cía,
61091 D. Antonio García.
61092 D. Santiago García.
61093 D. Remigio F rancisco de Hoyos.
61094 D. Ju an  Hidalgo Caí mona.
61095 I). Atanasio H ernández Muceño,
61096 D. A ntonio  Horcajo.
61097 D. Lorenzo H errero .
61098 D. Joaqu ín  H ernández.
61099 I). Ildefonso Hervas.
61100 D. S a tu rn ino  Ilerm osilla.
61101 D. León Hergues.
61102 D. Eugenio Ibañez.
61103 D. Toribio de Isla.
61104 D. Tomas López de Regó.
61105 D. Francisco López Loscestales.
61106 D, Juan  Lechuga.
61107 D. Juan Pedro López.
61108 D. José Luque.
613.09 D. Faustino Llanos,
61110 D. Cándido Landa.
61111 D. Francisco López.
61112 D. Pedro López.
61113 D. Joaquín Alaría López de Ayala.
61114 D. Francisco  Maldonado y Mérida.
61115 D. V enancio Martínez Roldan.
61116 D. Lorenzo M ontero y Rodríguez.
61117 D. A ntonio Muñoz.
61118 D. José Macía.
61119 Q, Ignacio Pinedo.

Madrid 16 de Agosto de 18 5 8 .=  El Secretario , Angel 
F. de Heredia.— V.0 B.°=:E1 D irector general, P resid en te  
en  c o m isió n , Roda.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A probado por la Dirección general del Tesoro , p o r  ó r
den del 5 del próxim opasado Ju lio , el p resupuesto  de las 
o b ras que se han considerado necesarias en la caja re se r
vada de la Tesorería de esta provincia, y  con la au to riza 
ción com petente del Excmo. Sr. G obernador civil de la m is
ma, he acordado publicar la subasta de aquellas para el dia 
que se in d ic a rá , bajo los pliegos de condiciones económ i
cas y facultativas que á continuación se expresan , y á las 
cuales d eb erán  ceñ ir precisam ente  sus proposiciones las 
personas que  qu ieran  in teresarse  en dicha subasta.

Madrid 14 de Julio de i 858 — D em etrio Astudillo.

Pliego de condiciones económicas que deberán regir la su 
basta en licitación pública de las obras presupuestadas 
que se han de ejecutar en la caja reservada de la Te
sorería de esta p ro v in c ia , conforme á lo dispuesto por  
la Dirección general del Tesoro público en orden de 5 
de Julio último.

1.a Se subastan  en licitación pública las obras n ece 
sarias en la caja reservada de la T esorería  de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia , según el p resupuesto  ap ro b a 
do po r dicha Superioridad al efecto.

2. El rem ato se celeb rará  en esta c ó rte , y tendrá l u 
gar en el despacho de esta A d m in is trac ió n , Plaza Mayor, 
núm eros 7 y 9 , piso principal , según delegación del Ex
celentísim o Sr. G obernador civi l ,  á los 3D dias, contados 
desde el en  que se publique este anuncio e r / l a  Gaceta, 
realizándose de doce á u n a  del dia.

3.a No se adm itirá proposición en alza de los 3.705 rs. 
50 cénts. á que asciende dicho presupuesto  form ado para 
dichas o b r a s , el cual estará  de m anifiesto en esta A dm i
n istrac ión  pera los que gusten en terarse.

4. Las proposiciones que se hagan serán  en  pliegos 
cerrad o s, ajustados p recisam ente  al modelo que se fijará 
en segu ida, cuyos pliegos se en treg arán  al Jefe que  p r e 
sida la subasta d u ran te  la hora m arcada , el cual los reci
birá y d ispondrá que en el a c lo se  en u m eren  c o rre la tiv a 
m ente por el a c tu a rio , según el orden de su p resen ta

c ió n , exigiendo que se ru b riq u e  ia cub ierta  po r el p o rta 
dor á presencia  de la Jun ta .

5.a Al pliego cerrado  que incluya proposición deberá 
acom pañar docum ento  que acredite  el depósito hasta en 
can tidad  de 200 r s . , con lo cual se asegurará la capaci
dad ^del licitador para  el cum plim iento  del contrato.

6.a Tpcada la una de la tarde  del expresado d i a , se 
procederá á la a p ertu ra  de los pliegos de proposiciones 
presen tadas d u ra n te  la hora de la su b asta , los cuales se 
lee rán  púb licam en te  p o r el orden de n u m e ra c ió n , to
m ándose nota po r el actuario , que pub licará  después p a 
ra ̂ satisfacción de los concurrentes.

7.a El rem ate  quedará  adjudicado en el aclo en favor 
de la p e rso n a  cuya proposición  haya sido m ás venta josa  
en  baja de la cantidad p resu puestada , pero  sin que cause

#estado hasta que recaiga la aprobación superio r.
> 8. En el caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones 
ig u a le s , se abrirá una nueva y  p e ren to ria  licitación  e n 
tre  los in teresados en  ellas ó sus rep resen tan tes por p lie 
gos cerrados, quedando la subasta  en favor del que ofrez
ca la m as beneficiosa. Caso de nuevo  e m p a te , se a n u n -  
Ciao * e* actoJPara  otro d¡2 , á juicio ¿e l P residen te .

j  Guando el rem atan te  no cum pliese las con d ic io n es 
que debe H enar p ara  *( o to rgam ien to  de la e sc ritu ra  de 
ehlLgacion , q u ed ará  i f s c in i id n  el con tra to  con pérd jda 
fr i-w  dep o sitad a , y  sujeto aquel á  Jas responsa-
» U i# d e s  contenidas en el a rt. 5 /  del Reai dfecreto dé 27 
de r  eb rero  de 1852, In strucción  de 15 de 9¡§tieuabre del 

^m sm o  y  ley de C ontabilidad  de  30 ^  E eb ré ro  d é , t t t d .
10. En el caso que de term ina la condición 9.a , el r e 

m ate se en tenderá  á favor de la persona que hubiese 
p resen tado  en el acto de subasta la proposición in m e d ia 
ta m ás ventajosa, teniéndose p resen te  en todo evento  lo 
contenido en la condición 8.a

11. Las obras deb erán  p rin c ip ia r  precisam ente  den tro  
de los cuatro  dias siguientes al en que se com u n iq u e  al 
rem atan te  la aprobación s u p e r io r , y el pago de la c a n ti
dad en que fuesen co n tra tadas, será cuando se hay an  
term in ad o , prévio  el reconocim iento pericial y  certifica
ción de estar ejecutadas con la solidez del a rte  y c o n fo r
m e en u n  todo al pliego de condiciones facultativas que 
haya regido.

12. Los gastos del expediente  de  su b asta , esc ritu ra  de 
obligación y su  c o p ia , se rán  de c u en ta  del rem a tan te  , el 
cual se en tenderá  que ren u n cia  desde luego, para el obje* 
to é incidentes de este se rv ic io , todos los fueros y p r iv i 
legios p a rticu la res  y los de ex tran je ría  , caso de  tenerlos.

13. El depósito de que hace referencia  la condición  5.a 
será  devuelto  al rem atan te  cuando  q u ed en  u ltim adas las 
o b ra s , p rév ias  las seguridades que se exigen p a ra  el pago 
de la can tidad  en  que fueron  contra tadas.

Pliego de condiciones facu lta tivas bajo el cual se saca á
pública subasta la obra que se ha de ejecutar en la caja
reservada de la Tesorería de Hacienda pública de esta
provincia.

La obra á que se re fie re  el p resu p u esto  form ado al 
efecto , im portan te  rs. vn. 3.705,50 cén tim o s, estará s u 
jeta  á las siguientes condiciones :

1.a El con tra tis ta  estará obligado á e jecu tar 250^ piés 
de solado de piedra berroqueña , con losa nueva  de á m e
dio p ié  de g ru esa , bien lab rad a  y sen tad a  con mezcla de 
cal, y las ju n ta s  bien u n id a s ; h a c e r  u n a  v e n ta n a , ro m 
piendo al efecto u n  hueco en el m u ro  de fachada , cuya 
ventana tendrá 6 y  m edio piés po r 4 de lu ces, llevando 
su co rrespond ien te  cerco, sus hojas de lib rillo  en rasad as 
de fino á dos haces, y su hoja de v id rie ra  con el h e rra je  
correspondien te  u n a s  y o tra s ;  h ace r y recib ir dos re jas 
recercadas de cuadrad illo  de 12 lín eas con 3 hem bras, 
y  cuyas d im ensiones son de 6 y  m edio p o r 4 y m edio piés; 
ha de co n s tru ir  u n  tab iq u e  d e  medio p ié , que m ide 50 
p ié s , guarnec iéndo lo  y b lan q u eán d o lo ; á p in ta r al oleo 
de tres  m anos la carp in te ría  n u e v a  d icha , y la o tra de 
herra jería , y por último, á e x tra e r  al cam po los escom bros 
proceden tes de la obra.

2.a Todo el andam iaje  necesario  p a ra  la o b ra , así co* 
mo los ú tiles y h e rram ien tas , se rán  de cuenta del con
tratista.

3.a El con tra tis ta  no podrá  p rin c ip ia r  la obra sin da r 
prévio  conocim iento  al A rqu itec to , y sujetándose e s tr ic 
tam en te  á lo estipu lado  en  estas condiciones y á las in s
trucciones que aquel le co n sig n e , debiendo p rincip iarla  
den tro  de los cu a tro  dias al en  que sea com unicada la 
aprobación de la subasta , y darla  por concluida á los 15.

4.a El contratista  no tendrá n u n ca  derecho  á rec lam a
ción alguna po r exceso de precio en  jo rn a les  y m a te ria 
le s , así como tam poco por las pequeñas variaciones que 
p ud iera  h a b er en la obra  y no estén  estipu ladas en estas 
condiciones.

Modelo de proposición.
El que su sc r ib e , vecino de esta c o r te ,  calle d e  ,

n ú m e ro .................. , se obliga á realizar las obras necesarias
presupuestadas para la seguridad de la caja reserv ad a  de
la TcGorería do JTaoIonda públioa de cata provincia por el
precio d e ......................., sujetándose á las condiciones eco
nóm icas y facultativas contenidas en los dos pliegos p u 
blicados al efecto en  la Gaceta del G obierno , y  acom pa
ñando docum ento  qué acredita  el depósito de los 200 rs. 
q ue  pa ra  hacer esta proposición se exigen.

M a d r id . . ................ d e ...........................de 1858, — 3

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

El sábado 28 del co rrien te , á. la hora de las nu ev e  de 
ia .m añana, d a rán  princip io  en  este estab lecim ien to  los 
exám enes ex trao rd in a rio s  de reválida concedidos po r la 
Dirección general de Instrucción  pública.

Lo que se avisa á los in te resad o s p a ra  su asistencia.
Madrid 24 de Agosto de I858.-=D. O, del lim o, señor 

Presidente  del trib u n a l de exám en , el Secretario , César 
de Eguílaz. 3191— 3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE AGOSTO 

DE 1858.

H ORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tu ra en 
grados 

Reaumur

T em pera
tu ra  en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. 
9 m . . 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

703.46
703.85
704.67
703.87
704,13
705.48

13°,2 
15°, 4 
20°,6 
18°,6 
18 \3  
15°,4

16°,5 
19o, 3
25°, 8 
23°,3 
22°,9 
19°,3

N o r te .. .  
N. N. E . 
N orte . .
N. E___
E s te . . . .  
N, E. . . .

C ub ierto ..
Lluvia.
C u b ie rto ..
Nubes.
Idem.
ídem .

T em pera tura  m á 
x im a del d i a . .  J  20°,6 

T em p era tu ra  m á-j
xim a al so l.........j  30’,4

T em p era tu ra  m í- i  
nim a del d ia___| 12°,3

2 5 /8  

3 8 /0  

15°,4

E vaporación en  l a s 24 h s ..  
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

0,8 m ilím etros. 
6,5 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  24 de Agosto de 1858.

llera .

Barómetro 
en milíme
tros , a 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

7 de la m. 758,6 21,6 S .S  0 . . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios p u n to s de Europa y Africa  
el 20 de Agosto á las siete de la m a ñ a n a .

LOCALIDADES.

Baróme • 
tro redu
cido íí 0o 
y ai nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unkerque . . . .

P aris..........................
Bayona. ...................
Lyón......... ..................
M adrid ......................
San F e rn a n d o . . . .

T u r in ........................
B ruselas...................
San P e te rsb u rg o . . 

V iena............

755.7.
757.9.
766.2.
761.7.
769.7.
764.9.
758.5.
755.9.
758.8.
754.2.
761.5.
757.2. 
759,0.

20,1.
15.1..
19.3..
16.8..
19.4..
21.3..
19.0..
15.4.. 
14,9

N.N.O. 
S. S, 0 .
o . s . o .

Sur. . . 
N .N .E . 
N.N.O.
N.................

S, O ...  
N.........

Cubierto.
Lluvia.
Idem.
Idem .
Despejado.
Nubes.
Idem.
Lluvia.
Nubes.

4 8*5 .

20.9..
22.5..
19.6..

N .O . .
TVT

Idem .
Despejado.

Despejado. 

E xea ,

L isb o a ...............
F lorencia .................
Constan ( in o p ia . . .

I N . . . .  .

S. 0 , . .  
N. E . . .

Rafael

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rte s  rem itid o s  en  este  d ia po r la  In te rv e n 
ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de g ra 
nos y nota de p rec io s d e  a rtícu lo s  de consum o, re 
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL ft»A DE HOY.

2.565 fanegas de trigo .
510 a rro b as de  h a r in a  d e  id.

2 300 lib ra s de pan cocido.
22 230 a rro b a s  de  carb ó n .

80 v a c a s , q u e  com ponen  30.397 libi as de peso.
643 c im e ro s ,  q u e  hacen 15.390 lib ras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

C arne de v aca , de 46 á 54 rs. a r ro b a ,  y  de 48 á 20 
cu arto s lib ra .

Idem  de c a rn e ro ,  de  18 á 2 0 cu arto s lib ra , 
ídem  de t e r n e r a ,  de 66 á 80 rs, a r ro b a ,  v  de 30 á 38 

cu arto s  lib ra . . *
Tocino a ñ e jo , de  96 i  409 rs . ftrrotfk» V de 32 á 36 

cu arto s lib ra .
Jam ó n , de  116 á 124 rs. arrofejfr, y cMT 42 A 51 cu arto s 

lib ra .
A ceite, de 60 á 62 rs . a rro b a , y  de  19 á §0 c u a rto s  lib ra . 
Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y  de 4 0 á  U  c u arto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cuartos.
G arb an zo s, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de  10 á 46 cu arto s  

lib ra .
J u d ía s , de 24 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cuarto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs . a rro b a , y  de 40 á 14 cu arto s lib ra  
L en tejas, de 44 á 18 rs. a r ro b a ,  y  de 6 á 7 cuartos 

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs, a rro b a .
Ja b ó n , de 52 á 58 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cu arto s lib ra . 
P a ta ta s , de  6 á 8 rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 c u a rto s  lib ra . *

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 27 á 29 rs. fanega.

Trigo vendido. “

71 fanegas tre* 32 fa n e g a s . . . .  á 66 rs.
chei  á 49 rs. 2 4 ........................ 63

2 0 ................... .. 60 4 0 .........................  66
^ 5 ...................... 62 % 4 5 .........................  62
4 0 . .  . ............... 60 4 4 . . . . ................  60
21 ...................... 61 44 .......................  62
3 8 ......................  65 50 .......................  6 6 #
3 1 ...................... 62 3 5 . .   ................ 63
36.-...................  60 4 0 . . . . . . . .  . 64
4 4 . . . . . . . . . .  66 1 7 .........................  60
2 8 .....................  64 7 0 .........................  66
3 6 ...................... 59%  3 8 .........................  71*/*
31 .....................  67 2 3 .........................  60
41 ...................... 64 5 0 .........................  64
3  4 .....................  59 3 5 .........................  63 %
4 3 .....................  66 4 4 .........................  59
3 5 ...................... 63 9 0 .........................  57
36.  .......... . .  64 31. ...................  57 íá
2 2 .....................  64%  3 0 ........... .............. 60
2 2 .....................  62 % 4 0 ......................... 62
2 5 .....................  6 4 %  40 .......................... 61%
4 2 .  . ................. 66 3 0 ......................... 61
4 5 .....................  67 8 4 .........................  58
8 4 .....................  67 98 ....................... 66
3 0 ............ 63---------- -------------

T o ta l  1.940 fanegas.
Q uedan por v e n d e r  so b re  4.200.

Precio m á x im o   71 %
Idem  m ín im o ...................... 49

Lo q u e  se avisa al púb lico  pa ra  su in te ligencia  
Madrid 24 de Agosto de 1858. == El A lcalde-C orreg idor 

D uque de Sesto. ’

BOLSA

Cotización del 24 de Agosto de 1858 á las tre s  de la 
tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , pub licado  40*70 
60 y 65 c. *

Idem  del 3 por 100 d iferido , id .,  2 8 -6 5  y 75.
Deuda am ortizable de p rim e ra  clase, no publicado 17- 

90 p.
Idem  de segunda , id . ,1 2 -5 0  d.
Idem  del p e rs o n a l , p u b licado , 9 -85 .
A cciones de c a rre te ras . — E m isión de 1 . ° d e  Abril 

de 4 850 de á 4.000 r s . ,  6 po r 100 an u a l, no publicado,
53—20 Ü.

Idem  de á 2.000 r s . , id .,  91 d.
Idem de 1.° de Junio  de 1851 de á 2.000 rs. idem  

88-75 p.
ídem  de 31 de Agosto de 1852, de  á 2.000 rs . idem  

93-75 p.
Idem  de 4.° de Julio  de i 856 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d. 
Acciones de ob ras púb licas de 1.° de Julio d e ’1858, 

pub licado , 85.
Acciones del C anal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l, no p u b licad o , 4 05.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 160 d.
Idem  de la Sociedad m etalúrg ica  de  S an  Ju an  de A l

ca ráz , id ., 49 d.
Idem  de la A urora  de E sp añ a , id .,  68 .
Idem  del fe rro -ca rril de M adrid á Zaragoza v Alicante 

idem , 1.900. ’
O bligaciones de la com pañía de los fe rro -ca rriles de 

Madrid á Zaragoza y A licante, con ín te res  de 3 p o r 100 
reem bolsables por so rteo s, id ., 1.000,

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fecha, 50-10 d .— P a ris  á 8 dias vis
ta ,  5-19 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  4/4 . .  Lugo . . . . .  4/3
Alicante. . . .  . . 3 /8  p. M álaga  . . 5/g
A lm ería   p a r  d. . .  Mu r c i a . . . . .  . .  \ n
A vila    . .  . .  O rense   3/4
Badajoz. . . .  | p .  . .  O v ied o .. . .  . .  4 j
B arce lo n a .,. . .  3/4 p. Pa lenc ia   1/4
B ilbao ..............  5 /8  P am p lo n a .. . . . 4/%
B urgos.............  1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . . 1/2 p. . .  S a lam an ca .. 3/4 p. .[
C á d iz . 1/8 . .  San Sebas-
C aste llo n . . .  . . . .  t ia n .........................  4
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r ..  . .  \/%
Córdoba. . *. 1/4 . .  Santiago  3/8 d.
C oruña. , . 1/4 p. . .  Segovia. . . .  p a r
C uenca  . . . /  . .  Sevilla  i / 8 ‘
G e r o n a . . .  . . . .  So ria . . . . . .  3 /8
G r a n a d a . , .  4/8 d. . .  T a r ra g o n a .. 4 /4 d .
G uadala jara . 1/2 . .  T eruel......................................
H u e lv a ...................................  T oledo  3/4 d. .!
H u esca .. . .  . .  . .  V a len c ia .... 5/8
Jaen   3/8 p. . .  V a lla d o lid .. 1/4
León  1/4 d. . .  V ito ria ......  4#d.
L é rid a ..............  . .  Z am ora. . . .  3/8 p.
Logroño  1 /4  . .  Z aragoza ... 3 /3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
paz suplente , D. Antonio Guzman y Paluchi, se cita á D. Ma
nuel Castañeda Ordoñez , cuyo actual paradero  se ig n o ra , para 
que comparezca el dia 30 del actual y hora de las tres de la tar
d e , en la audiencia de S. S,, sita en el Juzgado de prim era ins
tancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, para celebrar los jui
cios de conciliación y verbal á que ha sido dem andado por Don 
Francisco González Prieto, sobre desahucio y pago de alquileres 
á cuyo acto deberá concurrir por sí ó por medio de apoderado y 
asociado de hombre b u en o : con apercibimiento que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á los 
artículos 209 y 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 23 de Agosto de 1858.=E1 Secretarlo, Roque Jacinto 
Moscardó. 3 ^ 9

En el Juzgado de prim era instancia de esta villa y  su dis
trito  de las Vistillas, á cargo del Sr. D- Víctor Dulce, por la Es
cribanía de número de D. Francisco M ontoya, penden autos de 
dimisión de bienes que en el año de 1848 hizo á sus acreedores 
Felipe García, ya difunto, vecino que fué de esta corle, en los 
cuales, después de los varios trám ites que tuv ieron , se pronun
ció el siguiente

«Auto.—Se adjudican al menor José Manuel García, sucesor en 
los derechos del difunto Claudio García, la casa y prados situados 
en el pueblo de Resiellas, de la parroquia de N ovellana, en As
turias , pertenecientes á la dimisión de bienes de Felipe García, 
por precio de 7.595 rs. de su tasación, y los 720 cobrados del 
crédito contra D. Nicasio Fontecha, todo en parte  de pago de

los9.992 rs., importe dei crédito de dicho menor contra el citad# 
Felipe García, y se le reserva su derecho, para que por el r e s 
to á su completo pago use de él cómo y cuándo le convenga, 
dándosele, por el presente Escribano, el correspondiente testimo
nio. El Sr. D. Alcente Sebastian García, Juez de prim era instan
cia de M ad rid , en vista de estos a u to s , lo mandó y firma en 
ella á 16 de Mayo de 1855. =  Vicente Sebastian García.— F ra n 
cisco Montova.))

A habiéndose mandado después hacer saber este auto á los 
acreedores de dicho Felipe García, se hace por el presente á to
dos los que no puedan ser habidos por ignorarse su paradero, 
para que en el término de 15 d ía s . á contar desda esta publica
ción, se presenten en dicho Juzgado á usar del derecho de que se 
ciean asistido.^ contra la providencia inserta, pues de no hacerlo 
pasado dicho té rm in o , les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 1  de Agosto de 1 8 5 8 ,= Francisco Montoya. 3  i 90

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de p rim era 
instancia del digjrffode Ma**Yittas de esta ta p ia l ,  refrendada ^e í 
Escribano D. Jasé Alalia Alillep, se cita, Rama y  empfeza ppr p ri
m era vez, y térm ioq d á  nueve diais, á Franciseo Fernandez, pata  
que se presente en la audiencia #e S. S . , que la fcfenq en el piso 
bajo de la T e rr ito ria l á d ar sus descargos c a  la c a c i  q u e 'c o i^ ra  
el mismo se sigue por las lesiones que causó á  Alanuela Sancha 
en la calle <írJesús deúValle lá 'ta rd e  del 14 d é  Julia^ ^5xiÉ6ó 
pasado; apercibido que de no presentarse se seguirá el procedi
miento en su ausencia y re b e ld ía . y le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 3 ^ 9 7

P A R T E  NO O F I C I A L
ser 

INTERIOR.

BARCELO NA 21 de Agosto .— Tenemos la satisfaccioi 
d e^m u n ciar que ayer fueron devueltas m ás de 18 onza; 
Y i pañuelos á los dueños de la casa q u e  fué robada er 
la calle Baja de San P ed ro , y de que  ya dimos oportun; 
cuen ta  a nuestros lectores: tam bién se nos ha comunicad< 
que á las diez de la noche fué á p renderse  al jefe de la 
d ro n e s , ignorando  po r ahora si pudo ser habido.

Parece que an teanoche los mozos de la escuadra h ic ie 
ro n  la cap tura  de nueve sujetos que se h a llaban  indocu
m entados en  una casa de la calle de Salvadors, y que  u i 
celador a rrestó  á dos h o m b re s , p o r sospechas de robos 
en u n a  casa de la calle de San Pablo.

En la noche de an teay e r fueron detenidos debajo lo; 
arcos de los Encantes tres m uchachos que habían  in su lta 
do á un  em pleado d e  telégrafos. Exam inada su conducta 
parece  resu lta ro n  ser vagos sin  casa ni dom icilio f i jo , } 
penados con an te rio rid ad  por varias raterías.

T am bién a y e r , y fuera la Puerta  Nueva, fué detenide 
un su je to , al parecer ex tra n je ro , m ién tras  se apodérate  
de varias p rendas de ropa de u n a  casa situada junto  á k  
ca rre te ra .

Como podrán ver nuestros lectores en la nota de d e 
funciones, ay er no se tuvo noticia de un solo falleci
m iento en esta ciudad , lo que no deja de ser notable en 
una población de cerca de 200.000 alm as. Esto cuandc 
m énos p rueba  que en  Barcelona se goza de la m ás p e r 
fecta salud.

El dia 23, vigilia de la fiesta m ay o r de la villa de Sit- 
g es, después del rep ique de cam p an as, reco rre rán  las 
calles los gigantes y  varias com parsas hasta las siete de 
la ta rd e , en cuya ho ra  será acom pañada á la iglesia pa r
roquial la imagen del glorioso San B arto lom é, cantándose 
e n se g u id a  solem nes m aitines á toda o rq u esta , d irigida 
por el profesor D. Joaquín O ller, y  d isparándose , finida la 
fu n c ió n , un herm oso  y variado  árbol de fuegos a r t i f i 
ciales.

El dia 24, que es el de la festividad del santo , asistirá 
á los D ivinos Oficios la C orporación m u n ic ip a l, y e n sa l
zará  las glorias del glorioso m á rtir  el Rdo. D. Baltasar 
T arro ja. Por la tarde h ab rá  una solem ne procesión , y por 
la noche baile público en el espacioso salón del teatro.

El Excmo. A yun tam ien to  vuelve á encargarse  del jar- 
d in  llamado del G eneral.

Se nos ha asegurado tam bién  que  la misma C orpora
ción tra ta  de llevar adelante el provecto de tras lad ar el 
m atadero  al cam po llam ado Deis C o rrá is , donde podrá 
lev an tarse , en tal caso, con todas las condiciones propias 
de u n  establecim iento de esta clase, (Diario.)

B A L E A R E S. Palma 16 de Agosto.— La fiesta de la 
A sunción de N uestra Señora, que se celebra cada año en 
el pueblo  de V alldem osa, ha  sido en el p resen te  cele- 
n .a ü a , 41í(a0 jjuuipa en ia iglesia, porque ésta
siem pre efectúa sus solem nidades con g ran d e  realce al 
m énos ha sido ex trao rd inariam en te  concurrida  por veci
nos de esta capital. Así e s , que en la v íspera de la festi
vidad y en la procesión que se acostum bra á p racticar 
llevando en andas á la Santísim a Virgen para colocarla en 
su cama celestial^, ya se veian mezclados con los vallde- 
m osines, acom pañando con cirios, v a rias personas visibles 
de esta c iu d a d , en tre  ellas u n  Regidor del M. I. A y u n ta 
m iento de la m ism a; como tam bién la acom pañaban con 
cirios algunas señoras de la referida c a p ita l , y al dia si 
guiente e ran  en m ucho núm ero los palm esanos. Como de 
cada dia va m ejorándose el adorno de dicha iglesia p a r 
roquial (merced al infatigable b uen  celo de su v irtuoso  é 
ilu strado  cura  párroco;, observam os a lgunas capillas r e 
cientem ente ren o v ad as, y e n  el a lta r m ayor una m ultitud  
de luces m uy b ien  d istribu idas. La m isa m ayor se cele
bró  con ex trao rd inaria  concurrencia.

Y por la tarde  las corridas de personas y caballerías 
fueron  b astan tes lucidas, form ando un co n traste  m uy 
ag radab le  v e r tan ta  gente reun ida en  aquel silencioso v 
am eno valle. J

Parece que el M. I. A yuntam iento  de esta ciudad ó la 
comisión co rresp o n d ien te , se ocupa con laudable  celo en  
g uarn ecer de aceras cómodas y útiles a lgunas casas de la 
m ism a, que por estar situadas en plazas 110 d isfru taban  del 
beneficio del em pedrado, En el dia se está recom poniendo 
u n  trozo de acera en la plaza del Borne, y estas ú ltim as se
m anas hem os observado que se han  constru ido dos m uy 
largasen la del m ercado. Justo es que la propiedad que pa
ga, d isfru te  dei beneficio que la adm in istración  m u n i
cipal pueda d ispensarla . (MallnrauinA

CORUÑA 19 de Julio .— A m edida que se aproxim a 
el dia señalado para la venida de nuestro s augustos R e
yes, crece ia an im ación  en esta cap ita l, y se aum en ta  ía 
actividad con que los com isionados del Tlíre. A y u n ta 
m ien to , corporaciones y oficinas p re p ara n  los festejos d is
puestos para solem nizar aquel fausto y  deseado acon tec i
m iento . E ntre los que ten d rán  lu g ar llam arán  indudab le
m ente la atención las ilum inaciones de la bahía por m e
dio de la luz eléctrica y la del edificio gobierno de p ro 
vincia con el gas. Se dispone ta m b ié n , según nos han  
asegurado , y es pensam iento digno de todo aplauso v 
que honra á su a u to r , una bonita  y lujosa lancha que 
saldrá en el m om ento de la llegada de la Régia com itiva 
á rec ib ir á su  bordo  al tierno  P rín c ip e  de A stú rias en 
m edio de los arm oniosos cantos de la infantil tripu lación  
que en tonará  u n  lindísim o him no escrito  ad hoc y cuya  
letra  hem os tenido ocasión de o ir elogiar. Tam bién se nos 
h a n  anunciado  algunos o tros festejos; pero á tru eq u e  de 
no in c u rr ir  en in e x a c ti tu d , suspendem os su publicación 
hasta que  podam os hacerla  del p rog ram a completo.

En Santiago se ocupan igualm ente en  los p repara tivos 
p a ra  el recib im ien to  de SS. MM. y  AA. Dispóneseles su 
alojam iento en e l S e m in a rio , que es seguram ente  uno  de 
los m ás herm osos edificios de España y digno p o r su  su n 
tuosidad de la honra  de a lb e rg ar ó perso n as Reales. Nada 
se escasea p a ra  decorar el in te rio r de las habitaciones 
con el lujo y comodidades que exige la elevada estirpe  de 
los H uespedes que espera . Sabem os que se han em pleado 
nn l v a ras de damasco en  los pabellones y  cortinajes de la« 
num erosas v en tanas del edificio.

El limo. Cabildo ha d ispuesto el adorno  in te rio r de 
la Santa Iglesia c a te d ra l , y p a ra  el caso de que S. M. 
llegue de noche, y q ue , según la costum bre  que lia o b 
servado  en todas las poblaciones que ha recorrido  su 
p rim er acto sea re n d ir  gracias al Todopodereso , tiene 
p rep arad as 360 hachas para  ilu m in ar el templo.

El Rector y C laustro de la U niversidad tam bién  po r su 
p a rte  p royectan  festejos y se ap restan  igualm ente á cele 
b ra rlo s  la Sociedad recreativa de artesanos y o tros c írcu 
los de la población,

Se ab re  de nuevo la exposición, y en  consecuencia la 
Comisión d irectiva  excita en una c ircu la r que tenem os á 
la vista á los agricu lto res é in d u stria les á que acudan  á 
aum en tar el núm ero  de los p roductos allí reun idos. D icha 
Comisión tiene el pensam iento de ofrecer á S. M. la Reina 
un ram ille te  m onstruo  que contenga m uestras de todas 
las fru tas que Galicia produce en esta estación.

El estado san itario  de Ferro l es inm ejorable, El único 
enferm o aún no restablecido que existía en el hosp ital 
m ilita r, no ofrece cuidado a lg u n o , y se halla  en conva
lecencia. No puede, pues, hacerse e sp e ra r m uchos d ias la 
declaración oficial en v irtu d  de la que  se alce la in te rd ic 
ción que sufre  aquella villa y su p u e r to , y creem os que 
esto suceda tanto  m ás p ro n to , cuanto q u e , á ser c ierto  
lo que se nos afirm a, el 24 debe  sa lir pa ra  dicho punto  
el Sr. G obernador civil acom pañado de varios D iputados 
á Cortes y  p rov inciales y de otros funcionarios que pasan 
á sa lu d ar á los Régios v iajeros en el m om ento que p isen  
el territo rio  de la prov incia.

La salud pública tam poco sufrió  a lteración  en Vigo 
y no  hab iendo  ocurrido  n in g ú n  otro caso dé fiebre ú o tra

enferm edad  peligrosa en  el lazareto  de San S im ó n , pare
ce que el G obierno de S. M. ha m odificado en sentido 
m enos restric tivo  las precauciones san ita rias  que allí se 
habían adoptado. (Fomento de Galicia.)

GERONA.— Figueras 20 de Agosto .— El m artes último 
llegó á esta villa el Sr. Obispo de la diócesis con el objeto 
de con sag ra rla  iglesia de m onjas d é la  P rovidencia, ya con. 
cluida. Con tal motivo hubo  en aquella Oficio solem ne con 
escogida orquesta  , y serm ón que predicó el jo v en  orador 
M. B ordas, alusivo ai objeto, que dijo con sum a elegancia 
y expresión . El concurso  era tan  inm enso á esta augusta 
cerem onia q u e jiu b o  em pujones ya desde las prim eras 
horas de la m añana , no pudiendo con tener el templo, con 
se r b astan te  espacioso, tan num erosa  concurrencia . Al 
conclu irse  el Oficio , el Sr. Obispo dió la bendición al 
pueblo.

Ayer quiso p resid ir la conferencia de se ñ o ra s , esta
blecida en esta villa bajo la invocación de San Vicente 
de Paul. La concurrencia  de señoras convidadas fué tam 
bién escogida y bastan te  num erosa. S. E. I. al final de 
k  sesión, hiz& plática unción evangélica, in -
Qulc^ndo á ^ 8  so<$as la pi‘fbtia& de 1*3 v ir tu d e s , la cari-

P ira  c q i  lo$r p e b res , |§  m á n £ |d l ie b re  y la a b n eg a -  
cton. la re i^ í  qq& «1 Treladfc q u ed ó  satisfecho del estado de 
la cordéreacia dé  señoras.
/  T am bién ^% é^>ciipad¿*de la C©n8^macion, y ha ejer- 
c id q jf rq s  actos de piedad » a ra  con igs p o b re s , que enal- 
toüm  ra sg és  éA caridad .

Continúa una espantosa se q u ía , á pesar de que las 
nubes nos am enazan lluvias de continuo.

Los precios de los granos se m an tienen  todavía bas
tante regulares. En el últim o m ercado han  corrido  los si
gu ien tes:

Trigo, de 15 á 16 pesetas cu arte ra .
Mezcladizo, de 13 á 14 pesetas.
Cebada , á 9 pesetas.
Avena , á 7 pesetas.
Habas, á 11 pesetas.
M aiz, de 8 á 8 % nesetas. ( Corona.)

GUIPÚZCOA.— S a n  Sebastian  21 de Agosto .—Digimos 
ya el dia pasado que se h ab ían  inaugurado  los dos m agn í
ficos cu ad ro s de O q u en d o , que rep re sen tan  los hechos 
m ás no tab les de la gloriosa y  nunca b ien  ponderada c a r 
re ra  m arítim a de D. A ntonio de O quendo , hijo el m ás 
esclarecido de esta c iu d ad , y tam bién explicam os el c e 
rem onial con que se solem nizó aquel a c to , que honra 
m ucho á los hab itan tes de San Sebastian y á los dem as 
que han  concurrido  á re u n ir  ia sum a necesaria  p ara  e r i 
g ir ese m o n u m e n to , destinado á e n se ñ a rn o s , como á 
nuestros hijos y á nuestros n ie to s, el cam ino qu e  condy- 
ce á la g lo ria ; á p resen ta rn o s y p resen ta rle s  el ejemplo 
m ás sub lim e de las v irtudes y  el v a lo r, sin  los cuales 
un  héroe ve m arch itarse  m ás tarde  ó más tem prano  el 
laurel que ciñó sus sienes.

San Sebastian tiene hoy un a  gloria m ás que añ ad ir al 
catálogo de las que están  consignadas en su h isto ria . El 
dia 15 de Agosto de 1858, ese dia en que se honró  como 
m erecía la m em oria de O quendo; ese dia en que se a b r ie 
ron  las páginas m ás b rillan tes de la h istoria del in v e n 
cible m arino  guipuzcoano ; ese dia , en f in , en que le v a n 
tó ese p e ren n e  m o n u m en to , debe g rab arse  en ca ra c te 
res que  no se b o rren  jam as, p ara  que las generaciones 
que h an  de v e n ir ,  vean  con la m ism a veneración y e n 
tusiasmo que nosotros hoy, las incom parables hazañas del 
héroe invencib le  ; ap rendan  á im itar su peric ia  y v i r tu 
d e s , y h o n ren  á los que v ivan  en su tiempo con esa a u 
réola de gloria que  tanto realce y carác te r da á u n a  é p o 
ca , á un siglo.

[Som bra preciosa del g ran  O quendo! Hoy e starás s a 
tisfecha y pe rd o n arás á los hijos de San Sebastian el que 
te hay an  tenido por largo tiem po en el olvido ; ya sa lie 
ron  de su  a p a t ía , rep arando  esa falta im perdonab le  de 
un  m odo que los d is tin g u e ; erig ieron el m ás sublim e 
m onum en to  , rep resen tan d o  las dos p rincipales v ictorias 
del ilu stre  conciudadano en dos lienzos de inestim able 
valor.

M onum ento el m ás sublim e d ec im o s, y es así en v e r
dad : pues en nuestro  concepto se h onra  m ás la m em oria 
de O quendo con esas p in tu ra s  que con una estatua. Las 
p rim eras explican en com pendio la h isto ria  del m arino  
que adm iró  al m u n d o ; nos le p resen tan  en los m o m en 
tos m ás críticos con su serenidad pasmosa , su arro jo  i n 
d o m a b le , su valor so b ren a tu ra l; al paso que la segunda 
nos recordaría  su re tra to , enviándonos á hojear la histo
ria , si hab íam os de ver sus b rillan te s  hazañas desfigura
das con los pálidos colores de la narrac ión .

No term inarem os este artícu lo  sin  dar, en nom bre  de 
los que h an  co n trib u id o , en el de todos los hab itan tes de 
San S e b a s tia n , en el de toda la m arin a  e sp a ñ o la , las 
gracias m ás expresivas al a rtista  que ha p in tado  los cua
d ro s ; al que ha creado de nuevo lo que dejó de existir; 
al que con poderosa y feliz in sp irac ión  nos p resen ta  v i -
\ ra c  a c / ' í . o o o  ~ o i g l n o  r o o  , A  O .  xV U  6./XÍ i W . l u

B rugada, en fin , que nos ha  dado con noble d e sp re n d i
m iento sus dos obras m aestras de p in tu ra  , é l , que  tan tas 
tiene hechas de inestim able valor.

En n u estro  núm ero  an te rio r reseñam os los diversos 
espectáculos que tuv ieron  lugar en  nuestra ciudad hasta el 
medio dia del 18, en cuyo tiem po tuvo lu g ar la regata de 
lanchas á re m o , espectáculo que atrajo  hácia la p a rte  de 
m uelle  y  concha m uy num erosa  concurrencia  : á pesar de 
la jlo v iz n a  que sobrevino no fa ltaro n  aficionados á la c u 
caña m arítim a, que d iv irtie ro n  grandem en te  á los espec
tadores con sus m ím icas posturas y contorsiones al caer 
al m ar á cada resbalón que daban en el palo.

Con los fuegos artificiales de la noche del 18 en la 
Plaza y los del 19 en el P ra d o , se ha dado lucido fin á 
n u estras funciones; á pesar de haberse  mojado los fuegos, 
han  dado bu en  resu ltado , especialm ente el d isparo  fin a l’ 
que rep resen taba  un  herm oso tem plete. In ú til es agregar 
a qu í, que á pesar de la ex trao rd in a ria  concurrencia  que 
ha habido en  todos los espectácu los, han concluido las 
fiestas sin  qu e  siqu iera  se haya notado una riña. La ino
fensiva vara  del alguacil ha bastado para re p re se n ta r  á la 
Autoridad y m an ten er inalterab les el orden  y  el sosiego.
[ F erro-carril clel Norte.)

LÉRIDA.— Cervera 20 de Agosto.— E ntrada la noche de 
an teay er ha descargado en p a rte  del térm ino de esta ciudad 
(en u n a  zona de cosa d e m ed ia  legua á la parte  de S. y  E.), 
una horro rosa  tem pestad de granizo  que ha ocasionado 
u n  sério  disgusto y pérd idas de consideración á los d u e 
ños de tierras. Puede decirse que de sus resultas ha q u e 
dado cási en te ram en te  perdida la g ran  cosecha de v ino  
que se veian próxim os á recoger. Las fru tas y hortalizas 
tam bién  h an  quedado sum am ente m alogradas. El viento 
era un  verdadero h u racán . Las p iedras que arro jaba con 
u n  ím petu furioso y en  abundancia , e ran  , genera lm ente  
hablando, como n u e c e s , y aun  m ayores algunas de ellas. 
Han hecho g ran  destrozo de crista les en la ciudad. Arbol 
grande ha habido arrancado  de cuajo : ram as de c o rp u 
lentos troncos desgajadas tam bién . Es lam entab le  el es
trago causado por esta calam idad. El tem poral dias h á q u e  
se anunciaba . Se sufría  un  calor insoportable que se h a 
cía bastan te  sensible en la sa lud  pública. Una hora antes 
del tem poral relam pagueaba in cesan tem en te , en térm inos 
que la atm ósfera parecía ilum inada de un  m etéoro ó de 
u n a  luz eléctrica constan te  que se reproducía  y av ivaba 
de seeundo en segundo ( Mar í n . )

OVIEDO.— Gijon 2 0  de Agosto. — No pasa u n  dia , n i 
u n  m o m en to , sin que SS. MM. dén a lguna p ru eb a  de su 
bondadoso carác te r y  relevantes prendas. N uestros augus
tos Soberanos recib ieron  ayer á la Comisión de la Ju n ta  
de Caridad, que les fué presentada por el Sr. Obispo de la 
diócesis, y al darles las gracias por sus donativos al Hos
pital de esta v illa , so licitó:

1.° Que h o n rasen  con su v isita  el establecim iento .
2.° Q ue adm itie ran  SS. MM. y AA. 0! título de p ro te c 

tores del mismo.
3.° Que d ie ran  la au torización  com petente para que 

se denom inase Real Hospital de Caridad.
Y 4.° Que perm itie ran  perpetuar la m em oria de su  Ré

gia v isita  en un a  lápida que se colocaría en  una  de las 
salas, dedicándola á Santa Isabel, San Francisco  de Asís 
y San Ildefonso.

SS. MM. accedieron á todas las p retensiones de la Co
m isión , dándola p ru eb as inequívocas de su am abilidad. 
N uestra Reina m anifestó con noble franqueza que tes g ra 
cias que se la pedían e ran  favores á su  Real p e rso n a , y 
por consiguiente que quedaba reconocida y obligada á 
d a r á la Ju n ta  de Caridad las gracias por sus p re te n 
siones

Los individuos de la Comisión qued aro n  encantados de 
la bondad  de nuestros R e y e s , de que tan  repetidas p ru e
bas tenem os ya.

El digno Sr. Obispo de Oviedo ha dado al Hospital de 
nuestra  villa 4,000 rs. N uestro ilustrado  P re la d o , q u e  tan 
bien com prende los deberes de su  alto m inisterio  , puede 
tener la seguridad  de nuestra  g ra titu d .

Ayer tarde  sa lieron SS. MM, á caballo. U na escogida 
co n cu rren cia  aguardaba su salida á la puerta  de Palacio, 
siendo v ivam ente  aclam ados cuando a travesaron  la pía— 
zuella y calle de la T rinidad. N uestra Reina vestía un 
elegante traje  de m o n ta r , y u n  som brero de paja con 
p lum a realzaba su b izarra  y  nob le  apostura.

El pueblo de Gijon agradecido al favor con que S. 
la Reina le ha favorecido en la cuestión  de p u e rto , in i
ciada por la Augusta Señora sin  n inguna  excitación , 1° 
cual hace au m en ta r  en g ran  m an era  su valor , ha puesto 
en sus m anos por m edio del Sr. Alcalde la expresión d® 
su reconocim iento  en  la siguiente so licitud , suscrita  por 
un  considerable nú m ero  de vecinos.

«Señora: El pueblo de Gijon rebosa hoy en  agradecí^ 
m iento á Y. M. por la iniciativa que  se ha  servido tomar 
p a ra  la p ro n ta  realización  de los p royectos de m ejora y  
ensanche de n u estro  puerto.



Los que suscriben, orgullosos de tener á V. M. por su 
Reina y Señora, se atreven á rogarle se sirva aceptar 
esta respecluosa manifestación , así como los sentim ien
tos de amor y lealtad para con V. M ./su  augusto Esposo 
Y el excelso Príncipe y  la hermosa Infanta, pidiendo al 
Cielo colme á V, M. y Eeal familia de la dicha más com 
pleta. , _ , t

Dios guarde á V. M. muchos anos. Gijon a 19 de Agos
to de l 858 .==Señora.=A L  R. P. de V. M — Siguen lasj
firmas.» , . , . . U &

Como prueba de que las cantidades que se invierfan 
en la ampliación y mejora del puerto de Gijon son gastos 
reproductivos, y cuyo Ínteres cobrará inm ediatam ente 
el Gobierno, damos á continuación las que importan hoy 
las contribuciones y rentas públicas en nuestra v illa , y  
un cálculo aproximado del aumento que deben tener, 
realizado el proyecto de puerto.

Contribución territorial é  indus tr ia l . . . . .  500.000
Consumos.............................    300.000 ( « ftnDerechos módicos................... 200.000 )Derechos de navegación.V ...............  .............    100.000

Rs. v n ......... 1.100.000

La ampliación del puerto ha de producir necesaria 
mente un aumento de población en grande escala , y n a 
turalmente la riqueza imponible acrecerá en la misma 
proporción. No es fácil calcular su término , pero no será 
mucho suponer que con tal motivo se duplique la contri
bución territorial é industrial.

La contribución de consumos, los derechos módicos, y 
especialmente los de navegación, tendrán un aumento 
aun más considerable, porque dependen más inm ediata
mente del desarrollo que adquiera el movimiento del 
puerto. De todo esto resulta, que el Tesoro percibirá en 
Gijon, dentro de un breve plazo, por contribuciones y
rentas el duplo, cuando ménos, de lo que percibe hoy, y
el desarrollo é independencia que adquiera la industria 
naciona l, la navegación, sobre todo la de vapor , es cosa 
que se halla al alcance de todos.

Dejando otras mil consideraciones que nos seria fácil 
se n ta r , creemos poder deoir con seguridad que ademas 
de la cuestión de hum anidad, cuyo precio es incalculable,
S. M. al acordar la ampliación de nuestro puerto hace un 
negocio para el Tesoro público, puesto que la cantidad 
que dejamos indicada representa un rédito considerable 
del capital que se inv ierta , prueba inequívoca de la alta 
penetración de nuestra R eina, que ha sabido combinar 
los intereses nacionales con los de localidad. ( Hoja au tó
grafa de G ijon,)

Idem .—Ahora vamos á trasmitir á nuestros lectores 
por orden de fechas correlativas, las noticias que los cor
responsales nos com unican, los unos ampliando cosas 
de que ya hemos hecho m ención, y  los otros dándonos 
cuenta de nuevos acontecimientos. De todo ello se des
prende, que la Reina continúa siendo merecido objeto de 
las leales y profundas simpatías de aquellos habitantes.

Hé aquí de qué manera nos describen , con todcs sus 
más importantes detalles, la visita que hizo S. M. á los 
buques de guerra y su presencia en la aduana durante 
la noche en que se quemaron los fuegos artificiales.

El 1 i , á las tres de la tarde en punto, se presentó S. M- 
en el pabellón del embarcadero, y después de descansar 
un momento en la riquísima tienda de campaña que está 
á su lado, entró en la falúa Real. Acompañaban á S. M. 
el R ey , el Ministro de Estado, Urbina, Lem ery, Revilla- 
gigedo y el Alcalde de Gijon, General Sala. El Ministro de 
Marina iba al timón.

Describir el entusiasmo de toda la marinería del puer
to, que se hallaba, sombrero en m ano, por las vergas de 
los buques, y  los repetidos vivas y aclamaciones del 
pueblo to d o , que se agrupó en los paredones y en ¡as 
calles inmediatas; la mucha gente que contenían los 1.000 
botes lujosamente empavesados que rodeaban la falúa y 
que ostentaba orgullosa el glorioso estandarte Real, es 
cosa de todo punto imposible. A los gritos repetidos de 
v ív a la  Reina, salió la falúa, haciéndolo inm ediatam en
te todas la embarcaciones menores que la fueron custo
diando hasta el vapor P iza rro , que estaba fuera de la 
barra. Al llegar al vapor S. M,, los botes todos formaron 
semicírculo, y S. M. entró en el vapor en medio de 1.000 
aclamaciones, contemplando desde la cubierta un espec
táculo sorprendente, pues la perspectiva del puerto y de 
la cosía toda desde Peñas á San Lorenzo, la vista de los 
otros vapores que la saludaban con sus cañonazos y  los 
L000 pañuelos de la multitud que se agitaban en las 
embarcaciones de su alrededor, es cosa que debió im - 
presionar agradablemente á S. M.

La Oficialidad del P izarro  ofreció á la Reina un a l
muerzo sobre la cubierta misma del buque para que pu - 
diera gozar de la vista del mar en el paseo que durante 
la comida hizo el vapor con rumbo al cabo de Peñas. En
trada ya la noche, volvió S. M., y después de inspeccio
nar muy detenidamente cada uno de los otros vapores, el 
UUoa, Santa  Isabel y Santa Teresa , lujosamente ilum ina
dos con vistosos fuegos de Bengala, entró en el puerto 
muy cerca de las nueve y inedia. Su entrada fué un ver
dadero acontecimiento en este país, y  debió halagar á 
S. M. en alto grado, pues en el momento mismo de pre
sentarse en la boca la falúa Real, se iluminó por ambos 
costados con fuegos de Bengala, hallándose el puerto á 
su vez también repentinamente iluminado y recibiendo 
á S. M. al llegar á tierra entre dos filas de marineros 
con hachones de viento que la acompañaron hasta Pala
cio en medio de la música y de los vítores de la muche
dumbre, admirada al ver la valentía de su R ein a , que se 
atrevía á entrar de noche y lloviendo en el puerto con 
exposición, por falta de agua, de pasar la noche á bordo 
de uno de los vapores. La carrera que siguió S. M. se ha
llaba ilum inada, siendo todo esto espontáneo, porque ná- 
die creia que S. M. entrase en el puerto después de ano
checido.

El 16, al principiar la noche, apareció com pletam en
te iluminada la torre de la iglesia parroquial con más 
de 20.000 luces de vistosísimos colores, que dibujaban 
perfectamente todas las molduras de su arquitectura. El 
paredón de San Lorenzo, que partiendo de la iglesia llega 
hasta la fortificación, se hallaba también iluminado con 
farolitos de co lo res, distantes entre sí ménos de un pié 
y  que continuaban hasta el rio de P iles, en una exten
sión de más de tres kilóm etros, elevándose de trecho en 
trecho pirámides de vasos de colores, que daban á tan 
extensa linea con los reflejos del mar un aspecto fantás- 
tiqo. El paseo y jardines comprendidos entre el mar y  la 
aduana se hallaban cuajados de luces y faroles vistosísi
mos, formando un conjunto más propio de las m aravi
llas de Las m il y una  noches que de la realidad.

La Reina apareció rodeada del Ayuntamiento en el 
balcón de la aduana, lujosamente adornado, á las nueve  
y media , y desde aquel momento hasta las doce que se 
retiro no cesaron un solo instante los fuegos artificíale- 
que se quemaban en medio del m ar, los cohetes, las m ú
sicas y los vivas á S. M.

El aspecto de la población por aquella parte era tal, 
á manifestó repetidas veces lo sorprendida que es

taba del exquisito gusto de los gijonenses y de los e s 
fuerzos que hacían para complacerla. No es fácil que se 
borre el recuerdo de la noche del 16 de Agosto de n in 
guna de las personas que tuvieron el gusto de hallarse 
en Gijon.

El 18 por la tardeS. M. el R ey , acompañado de dos 
Ayudantes, se embarcó en un bote, sin duda con el obje- 
o de pasar á los vapores de guerra; pero las muchas 

oías no le permitieron llegar, y  se volvieron, no sin lia- 
oerse mojado algo. A pesar ae esta tentativa y suponiendo 
que en otra embarcación de más manga y mejor tripula
da se consiguiria el em peño, volvieron á salir, y las fuer
tes olas y mucha mar hizo otra vez retroceder á la frágil 
embarcación que se llenaba de agua. °

El 19 recibieron SS. MM. á úna comisión de la Junta 
de Caridad, que les fué presentada por el Sr. Obispo de 
la diócesis, la cual, al darles las gracias por sus donati
vos al hospital de aquella villa, solicitó que honrasen con 
su visita el establecim iento; que admitieran el título de 

i ° res que dieran la autorización com -
peiente para que se denominase Real Hospital de Caridad; 
sn n ' -nen— ’ ^ue Perm* p e r p e t u a r  la memoria de 
n r in ^ l8i visite en una lápida que se colocaría en la sala 
íu.'*C1 o ’ Sebeándola á Santa Isabel, San Francisco de 
AS1S y San Ildefonso.
m( i5  accedieron á todas las pretensiones de la co- 
Nupcn. ’ dandola P ^ eb a s inequívocas eje su amabilidad. 
criWk na ,manifestó con n°ble franqueza que las 
p acías que se la pedían eran favores á su Real Persona, 
dar /  1corjS1g«iente que quedaba reconocida y  obligada á

a la Junta de Candad las gracias por sus pretensiones, 
lio- tt mismo dia 19 salieron SS. MM. á caba-
Dúeri.naa eSCt?^ida concurrehcia aguardaba su salida á la 
atr-, Palacio, siendo vivam ente aclamados cuando 
atravesaron la plazuela y  galle de la Trinidad. La Reina 
Daia UIi e}e3ante traje de m ontar, y un sombrero de 
tura C° n  ̂ ^ Qe realzaba su bizarra y noble apos-

SS a^e r . a *as doce de la mañana salieron
e ' £ ' m á n V'l(y  (l7 l0nild regresarán á Gijon 

su viaip nnr faiipí* Covadonga, verificando después 
erj T v ^  d? ÍHpmíírp8feó í í,en: el dia 31 embarque- 
CoruñVhi el ^ r r o l;  el 5 ,  6 v 7 lá
Saqjiaaó á t n s n ■' pM f  v i'!80 ’ r®1 10 en la ll’avesía de
ca re l U  A l 6' 1V J *  e “ el i 3 en  Villafran-

7 . - » -  * * .
fie*tan W r ? n 2 “.‘aS que wcibim os del Ferrol nos m ani
a t o  S S - rPr i s r MM°S h° S ^  aqUe‘ departa-

El navio Francisco de Asís y  otros 15 buques de guer
ra se reunirán en aquel punto para recibir á SS. MM. Se 
piensa ejecutar con ellos un simulacro de combate naval 
de noche con fuegos de Bengala.

Una de las goletas de construcción se halla dispuesta 
para botarse al agua en presencia de nuestros Reyes.

El Narvaez , que se halla en el baradero , sigue habi
litándose muy aprisa para la misma maniobra.
: 0 | g ú ^ t ó  dp e'n tro  éorrespor^al Sa lap vw a , esta
liiátóicrf iehida^se ppbpara también llena de júbilo á re
cibir á los M onarcas, quienes sin duda darán con su pre
sencia mayor importancia y solemnidad á la inauguración 
del monumento que allí se trata de erigir al esclarecido 
cantor de la noche serena y de La vida del cam po , el tier
no y elegante poeta Fr. Luis de León.

Para celebrar este doblemente fausto acontecimiento, 
el Sr. Macías, uno de los escritores de las riberas del 
Tormes, va á componer la Apoteosis de aquel poeta ilus
tre á fin de que se represente, poniendo en escena las 
sombras de los grandes poetas de la escuela salm ati- 
cense.

También sabemos que aquella Universidad se propone 
ofrecer á SS. MM. y A A. , entre otros obsequios dignos 
de su fam a, ejemplares lujosamente impresos y encua* 
dernados de una Memoria escrita por el Sr. D. Domingo 
Doncel y O rdaz, donde con razones irrecusables se de
muestra q u e , lejos de haber sido el descubridor del Nue- 
vo-Mundo despreciado en Salamanca , sus Doctores fue
ron los únicos que le comprendieron y alentaron en m e
dio de la triste acogida que hallaba en toda Europa.

En la Coruña se disfruta de buena salud , lo mismo 
que en el resto de Galicia. (España.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos do la G aceta d e  Ma d r id . —  

Londres 23.—El Paquebot de los Estados-Unidos trae n o 
ticias del 10, y  151.000 dollars.

El cambio sohre Londres estaba á 9 y tres cuartos. 
Los fondos públicos en baja. El trigo pedido. El algodón 
á 12 y cinco octavos.

El Duque de Malakoíí va á Paris, se dice que á ca
sarse.

Vienx 23.— Los cristianos de Gandía han dirigido al 
Sultán una manifestación de gracias. Corren voces de 
que Buhver será reemplazado en Constantinopla por 
Lord Slrafford Redcliíte.

Marsella 23.—En el campamento de Basano ( reino Lom
b a rd o-vén eto ) un regim iento de bohemios y otro de ita
lianos y húngaros han andado á tiros, disparando con 
piedras á falta de balas, lia habido algunos muertos y h e 
ridos. La preferencia dada por el General á los bohemios 
fue la causa de esta desgracia.

Paris 2 o . — El Austria se inclina á favor del colosal 
proyecto de Mr. Lesseps.

Se dice que los Emperadores no marcharán á Biarritz 
hasta la semana próxim a, y que el Emperador pasará allí 
10 Hias.

Noticias im p o r tan te s  podemos hoy c o m un ica r  á 
nuestros  lectores. El M oniteur de Paris  del 22 p u b l i 
ca un despacho d ir ig ido  el 20 de Agosto por el E m 
ba jador de Franc ia  en San P e te r sb u rg o  al Ministro 
de Negocios ex tran je ro s ,  anu n c ia n d o  la conclusión de 
un  t ra tado  e n t r e  China y Rusia sobre las bases de 
los concluidos en tre  el G obierno ch ino  y las dem as 
po tenc ias ;  a p e r tu ra  de puertos; reconocimiento del 
l ib re  ejercicio de la religión c r i s t i a n a ;  adm isión  de 
Cónsules en P ek in :  tales son , según  el mencionado 
despacho, las concesiones obtenidas. Se h an  acordado 
adem as indem nizaciones p e cun ia r ia s  considerables  
en oro de F ran c ia  é In g la te r ra .

Ya tenemos a lgunos datos acerca de las últimas 
noticias de la India poco favorables p a ra  los in g le 
ses. P a rece ,  en efecto, q ue  se h a n  susc itado  g r a n 
des complicaciones cuyos resultados no se h a rá n  
esperar .  Nana Saib ,  que, como ha dem ostrado, sabe 
ha ce r  la g u e r r a  á sus e n e m ig o s , se ha  separado  
del teatro de las hostil idades d ir ig iéndose  hácia el 
H im alaya ,  ó más b ien  al país de los G u rk h a s ,  cuya  
población se su p o n e ,  y no sin motivo, tome al fin 
las a rm a s  co n tra  los ingleses. Decimos q u e  h ay  fun
dam ento  p a ra  sup o n e r lo ,  p o rq u e  se ha notado que  
los in su r re c to s  no d isp a ra ro n  un ti ro  co n tra  ellos, 
cuando  después d é l a  toma de Nepaul se re t i r a b a n  
cargados  d e b o t i n  , c i r cun s tanc ia  q ue  excitó las sos
pechas de las A u to ridades  b r i tán icas .

Por otra p a r t e ,  el P u n d ja b  insp ira  tam bién  se
r ias  inqu ie tudes .  El e jérc ito  indígena  de aquella  
p rov inc ia  se compone de 75.000 hom b res ;  pero se 
hahia descu b ie r to  un  com plot,  p rec isam en te  en el 
regim iento  sobre cuya fidelidad más se contaba , 
lo cual ha sido causa  de q ue  se le d e sa rm ase  con 
otros dos.

En fin , el ívaehm yr,  país limítrofe , se e n c u e n 
t r a  en g ra n d e  agitación, q ue  de un m om ento  á otro  
puede  p ro p agarse  al P u n d ja b  y d em as  p rov inc ias  
vecinas. Lo n a tu ra l  e s ,  p u e s ,  d edu c ir  que  el m o v i
miento del célebre caudillo  p rec i tado  tenga relación 
con todas estas d isposiciones, y que, po r  últ imo, es
talle la sub levac ión  en  las com arcas  del Norte de 
aquellas regiones. El Brigad ier Campbell hab ia  m u e r 
to. Así se concibe perfec tam en te  q ue  las ú lt im as 
nuevas  rec ib idas en Londres hayan  causado  p ro 
funda sensación.

Los periódicos ingleses ju z g a n  d iv e r sam e n te  el 
bombardeo de Djeddad. Miéntras el Dcnjly Netas v el 
M orning H era íd , por e jem plo , sostienen que las A u 
toridades inglesas no deb ían  proceder de otro modo, 
p] Tim es  es de la onininn contraria

El N orte  pub lica  el ex trac to  de una  petición q ue  
le tra sm ite  una  car ta  de A g ra m .  y por la cual los 
c r is t ianos  de la Bosnia, refugiados en el te r r i to r io  
aus t r íaco ,  im p lo ran  la protección de las Potencias 
con tra  sus  opresores. Este d o cu m en to ,  q u e  lleva la 
fecha del 26 de Julio y que  se d ir ige  al Cónsul de 
A u s tr ia  en B am ja lu ka  y al Bajá de Bihac, habla  
m ás  alto qu e  todo lo que  se ha  dicho h a s ta  el dia 
de  la su e r te  dep lorab le  de  estas poblaciones, r e d u c i 
das á la desesperación  por la m ás  espantosa b a r 
barie .

La E m p e ra t r iz  de A u s tr ia  ha dado  á luz ,  el 21 
del c o rr ien te ,  un  P rínc ipe . Es el segundo hijo de 
armella a u g u s ta  S ob e ran a .

El 15 del mismo fué n o m b ra d o  cabo del reg i
miento de G ranaderos  de la G uard ia  el hijo del E m 
perador Luis Napoleón y n u e s t ra  i lu s t re  co m p a t r io -  
ia E ugen ia  de G uzm an. La o rden  del dia qu e  se d ió  
en el regim iento  con tan  fausto suceso es como s i 
gue :

«S. A. el P r ín c ip e  Im peria l Napoleón, L u is ,  E u 
genio, J u a n ,  Jo sé ,  ha sido n o m b rado  cabo de  la 
p r im e ra  com pañía  del p r im e r  ba ta l lón ,  en la vacan
te q u e  ha dejado el cabo P r o g u u t , p o r  h ab e r  p asa 
do á la c u a r ta  com pañía  del te rcer  batallón.

»Versa lies 14 de A g o s to — El Coronel, De B ret-  
teville.»

El tierno P r ínc ipe  recibió aquel mism o dia las 
felicitaciones de  su s  c a m a r a d a s , o sten tando  los g a 
lones en su  un iform e.

IN G LA TERRA .— Londres 21 de Agosto.— Los vapo
res Europa  y A rabia  han sufrido un mútuo choque el 
sábado último en el Cabo Race. No hay que lamentar des
gracias personales. (Correspondencia telegráfica.)

Idem  20.— Heñios sabido por buen conducto que la 
intención de Lord Palmerston es retirarse pronto de los 
negocios. El noble Lord ha adoptado este pajlidp por con
sejo de L$dy Palmerston, que se lo ha rogado repetidas 
veces. Una sordera, que presenta síntomas de aumentarse, 
es una de las causas que le obligan á apartarse de la v i
da pública, Cuando S. S, se baya despedido de los deba

tes parlamentarios, su intención es fijarse en su residen 
cia de Clitfony , ,cer$a d e ... t ó a l e s  f áj ^an J a d r  y% in s-  
tru?0c¡aa§es p a $ r |isp |p e r  #  e lj f  todaglas cjpfks c o n |g o ti-  
vo de su retirada. ; ’ ■?' ¿  y  ;■

Continúan los desórdenes en Irlanda. El descontento 
que se habia manifestado de una manera tan sensible en 
K ilkenney s$ ha propagado al cóiu^d^ c a q ^ sin ^ é ,  
que se amotinaron primero contra las máquinas dé segará 
se insurreccionan ahora contra las guadañas, que los 
propietarios han sustituido a la  vulgar hoz para operar 
más rápidamente la siega -de sus trigos. Es de esperar que 
la policía restablezca la tranquilidad. [Morninq Chronicle.)

v a r i e d a d e s

EXCURSIONES HISTORICAS, 
n i .

Justas y torneos en Yalladolid reinando D. Juan I I  de Cas
tilla.— Equipo de novia de una dama noble del siglo X V .— 
Costumbres de una casa d istinguida de Francia d u ra n 
te el reinado de Cárlos VI.

Si en medio de la rá p id a  c a r r e ra  do los días po
demos d e te n e r  por un  m om ento  n u e s t ra  im ag ina 
ción q u e  vue la  al pa r  de los t iem pos : si nos es d a 
ble a p a r t a r  los ojos de Jos acontecimientos actuales 
del planeta  que  hab itam os ,  y reco rd a r  por un in s 
tan te  los sucesos, los ca rac te re s  y las cos tu m b res  
de n u es t ro s  b isabuelos . cuyas  cosas nos in te resan  á 
fuer de agradecidos , debiéndoles n ada  ménos que  
la san g re  q ue  corre por n u e s t ra s  ven as ,  levantem os 
la pesada losa de los siglos, y e scudr iñem os en el 
oscuro panteón  de lo pasado laYisonomía de a lgunos 
de aquellos rancios p rogenitores ,  que  á no b o r ra r lo s  
en te r a m e n te  el polvo del olvido, de seguro h a l la re 
mos todavía sus p r inc ip a le s  rasgos conservados por 
la Historia. Esta  ins igne  m a t r o n a , am p aro  de la 
v e rd a d  y espejo de los hom bres  q u e  pa sa ro n ,  nos 
acompañó en una  ex cu rs ión  an te r io r  hasta  la Galia 
N arbonesa del siglo V , in troduc iéndonos  en el p a 
lacio mismo del Rey de los godos, Teodorico, y s iem 
p re  infatigable  nos da rá  de nuevo la mano p a ra  
gu ia rn o s  hasta  épocas no tan  le janas,  refir iéndonos 
con vivos colores el estado social de  los pueblos d u 
ran te  los tu rb u le n to s  siglos de la edad  m edia  ; los 
rencores de los bandos de nobles e n tre  sí y de c iu 
dades  contra  c iudad es ;  las consecuencias de la t i r a 
nía feudal ,  ó los sangr ien tos  episodios de  las b a ta 
llas con tra  la m o r ism a ,  en que  al lado del soldado 
en a rb o lab an  tam bién  la espada  los A bades v los 
Arzobispos.

Mas no, p o rq u e  el e sp ír i tu  h u m an o  en sus a m 
biciones, en sus d is idencias ,  en sus odios y en sus 
renci l las ,  s iem pre  ha sido el mismo; y p a ra  saber  
lo q u e  d an  de sí las r e y e r ta s  de  los ho m b res  y las 
luchas de los pueb los ,  es com ple tam en te  in ú t i l  que  
salgamos de  nues tro  siglo. Mejor nos place conocer 
la vida in te r io r  de nues tros  bisabuelos, cuando  col
gadas  las lanzas y los escudos de bata l la ;  a r r in c o 
nados los arneses  de las pe leas ,  y en m udec idas  las 
b o m bardas  y las c u leb r in a s ,  en to nab an  dulces e n 
dechas á las señoras  de sus pen sam ien to s ,  ó se r e 
c rea b a n  en fes t ines ,  en danzas y en to rn eos ,  en 
donde  a n d a b a n  ju n to s  y t i e rn a m e n te  ab razados  los 
dioses del am o r  y de la guerra .

En la condición medio b á rb a ra ,  medio civilizada 
del siglo X V , época que  ni pu ede  colocarse en los 
t iempos an tiguos  ni en los modernos, porque  p a r t i 
cipa de los c a rac te res  de unos y otros , los rego
cijos públicos veíanse m u ch as  veces salpicados de 
s a n g re ,  po rq u e  se m ane jab an  en olios los aceros, 
pudiéndoseles  aplicar el r e f rán :  e juegos  de manos, 
juegos de villanos,)) pues si bien te rc iaban  en  ellos 
[os cabal leros ,  sus  resultados e ran  los que  pued en  
e spera rse  de m andobles  y lanzadas. Hallábanse por  
otra parto  m u y  en boga las ideas peregr inos  de 
cuentos m ág ico s ,  cau tiverios  de d am as  , '"encanta
mientos y ra r a s  a v e n tu r a s ,  y así las fiestas de la 
corte, tan to  en  A ragón  como en N a v a r ra  y en Cas
tilla, ofrecían lances, in te resan tes  en v e rd ad ,  por la 
b izarr ía  de los que  j u s ta b a n  en ellas; pero  tam bién  
m i e n t r a s  p o b l a b a n  el a ire  lo s  melodiosos acentos de 
a taba  lejos y c h ir im ía s ,  oíanse los aves del m a lha 
dado caballero q u e ,  d u r a n t e  el to rneo ,  tenia la 
desgrac ia  de q u ed a r  herido.

Oigamos cómo u n  testigo de vista nos explica  
las fiestas que  en el año 1428 se celebraron en Y a -  
1 lado]id para  festejar á la In fan ta  Doña Leonor, que  
iba á P ortugal á casarse. El Rey D. J u a n  el H el 
Infante y todos los m agnates  se esm era ro n  á porfía 
en o b s e q u i a r á  la no v ia ,  y los cas te llanos ,  q u e  en 
aquel re inado no fueron tu r b u lo s  m uch as  veces por 
las a lg a rad as  de los sa rracenos  de G ra n a d a ,  pud ie 
ron d is f ru ta r  del espectáculo de esp léndidas  ju s ta s  
p ag ad as  por Reyes, y en q u e  tam b ién  Reves lo m a
b an  parte .

«La p r im e ra  fiesta fué el torneo de c in cu e n ta  
por c incu en ta  en plaza : é en cada cabo de ella ha
bia dos to r re s  con todos sus am años  de g u e r r a ,  que  
con ser de  m a d e ra  é lienzo p in tado , sem ejaba  que  
fuesen de p ied ra  b e r ro q u e ñ a :  é ju n to  á el las habia  
t iendas bien ad ob adas  é apuestas  so b recub ie r ta s  de 
telas de sedas de m u y  varios v isos,  é dolías salían 
los caballeros al l lam ado de los aven tu re ros :  que  en 
llegando á las p u e r ta s  de las to rres  t i r a b a n  sus p a 
lafreneros de la c am p an a  quen cada  torre  habia, 
é dab an  tan tos  golpes con el badajo como q u e r ía n  
en señal q u e  p a r a  t a n t a s  lanzas desafiaban al m a n 
tenedor daquella  torre. La p r im e ra  torre  era del 
In fan te  D. E n r iq u e ,  que  con g ra n d e  apostu ra  é 
con g ra n d e  a iuae s tram ion to  del c ab a lg a r  de la b r i 
da en mostró en toda la tarde.

»En esta ju s ta  pasó una  mala v en tu ra  , ca dió 
un  desem ejab le  en cu en tro  á G u t ie r re  de Sandoval 
de que  otro d ia  m u r ió ,  Alfonso de U r re a ,  que  m uy  
dies tro  de este a r t e  es é por eso le llam an en A r a 
gón el j u s ta d o r :  é viéndolo Alonso de U rrea  caído 
é ferido, ó como conoció que  era  G u tie r re  de S a n 
do va l ,  q u e  no le conociera de p r i m e r o ,  é e ra  su 
m u y  am igo , é ju s ta b a n  m u y  á m enudo  p o r  su p la 
c e r , é otros con ellos, se apeó é lo metió  en su  
t ie n d a ,  é más no ju s tó  de a n g u s t ia  g r a n d e  que  ovo. 
Después desta ju s ta  el In fan te  fizo una  g ra n  sala é 
tabla  al rey  de N a v a r r a ,  é á la re ina  doña Blanca, 
é á  la in fan ta  doña  Leonor,  é á sus h e rm a n a s ,  é á 
su  m u j e r ,  é al p r í n c i p e , é á todos los g randes .  E n  
u n  cabo los dos re y e s ,  é las r e i n a s ,  é in fan tas ,  é 
d ueñ as  de  po rte  que  fueron á v e r  la f ie s ta ,  é en 
otro cabo el p r ín c ip e  , é el i n f a n t e , é los g ran d e s  
caballeros e x tra n je ro s  é n a tu ra le s :  é á todos dió el 
in fan te  dád ivas  asaz cu m p l id a s  , é al p r ín c ip e  u n  
cogote de ay  roñes (1), el m as cum plido  qu e  se ha 
v is to :  é se fizo d espués  u n  y a n ta r  tan  cum plido  á 
m e n e s t r i le s é  p a la f ren e ros ,  q ue  y a n ta b a n  trecientos.  
E diz que  gastó el in fan te  ende  n uev e  m i l ’florines.

»El otro d ia  el Rey de N a v a r ra  fizo su  fiesta. 
Mandó facer un  castil lo  tan  ancho é tan  alto q u e  
cabia el Rey den tro  cabalgando  é a rm ado  é lleno de 
p lum ajes  é gua rnec im ien tos  su señoría  y el caballo, 
qu e  e ra  m u y  poderoso : é de lante  de su  señoría e ra n  
q u a re n ta  cabal leros a rm ado s  de a rneses  fabridos 
asaz. E  en llegando á la plaza se ab rió  el cast i l lo ,  é 
los caballeros se p a r t ie ro n  vein te  acá , é vein te  allá: 
é el Rey de  N a v a r r a  con seis caballeros se puso á 
m a n te n e r  la tela. Los seis caballeros del Rey de Na
v a r r a  e ran  Mons de F a lc e s ,  Bercnguel Bardaxi,-  
P ie r re s  de P era l ta  , J u a n  de L un a ,  R o c a b e r t i , é m o 
sca de A barca. El Condestable salió por A v e n tu r e 
ro é ju s tó  con el Rey de N a v a r ra ,  é seguían le  doce 
caballeros de su  casa ,  conviene á s a b e r ,  Ju a n  de  
S ilva ,  Alonso Pérez de V argas , Inestrosa , G a r c i -  
F e rn an d ez  P o rlocarre ro ,  Lope A lv a rad o ,  Pantoja ,  
Francisco  C nrabaja l . é otros que  non su pe  su s  l in a 
j e s :  é fué ju s ta  sin aciago. E á la noche el Rey é 
todos los de la fiesta del infante  fueron á San  Pablo, 
adonde  en un  corra lón  había el Rey de N a v a r ra  fe
cho facer una g ra n  sala de estado, é allí c.on m ucha  
o rd en  é concierto  fueron á las m e sas :  é la sala e ra  
cu b ie r ta  de paños de. v a lo r ;  é la pa r te  donde  el 
R ey ,  é la R eyna ,  é las In fan tas ,  é el P r ínc ipe  e ran  
estaba bien c u b ie r ta  de finos brocados, E  d espués  
ovo d an zas   E Ja infanta doña Leonor llovó la g a 
la de  bien apu es ta  é graciosa.

(1) Seguramente plumas para adornar el casco.

»Pasada esta fiesta del Rey de N a v a r ra ,  el Rey 
D. Ju an  fizo su  fiesta, é fué m an ten ed o r  de la ju s ta ,  
é se aparec ió  en t r a je  de  m ontero  en pos de  12 
caballeros de la m ism a m an e ra  t r a je a d o s ,  e s ,  á s a 
b e r ,  con venablos en  las m anos ,  é bocinas en las 
espa ldas :  é llevaban 30 m onteros  de á pié, u n  león 
fu r ien te  atado d e l a n t e , é  un osq d is fo rm e: é  los 
|nfn téK)s ib an  p u l id a m en te  a tav iados  de colorado é 
dé v e rd e ,  é llevaban por igual.. . P a ra  esta ju s ta  e ran  
señalados 20 caballeros a v e n tu re ro s  de la casa del 
Rey de N a v a r ra  . é del Infante. Ruy  Diaz de Men
doza, Mayordomo m ayo r  del R ey ,  fiz ju s ta  con su 
s e ñ o r ía , é el Rey q uebró  en su  a rm a d u r a  tres  lan 
zas; é des quel Rey se apeó envió á R u y  Diaz el 
caballo en que  había fecho la j u s t a ,  qu e  era  m u y  
fermoso é p a ram en tad o  de m u y  fino brocado c a rm e 
sí con cortap isas  de cabe l l inas ,  en  que  asaz hay  
p a ra  facer u n  p a r  de capotes. E á la  noche se y a n 
tó é bayló como en las o tras :  é el Rey m an dó  á R uy  
Diaz de Mendoza que  fuese m u y  cu m plid a  la sala, é 
q ue  se ficiese otro y a n ta r  en la calle de la casa del 
Rey á todos los peones forasteros, é de las casas del 
R e y ,  é del Rey de N a v a ra ,  é del I n f a n te ,  é de los 
otros g rand es .

»En pos desta fiesta el condestable  fiz la suya , q u e  
fué un  to rneo  de 50 por 50 caballeros ,  Jos unos 
b lancos , é los o tros  colorados, q u e  asemejó m as  á 
batalla que alegrías: é las acom etidas  q u e  unos fi- 
cieron á los o tros ,  d ieron  g ra n  con te n ta m ien to  á to
dos, ca fueron como de m u y  a r te ros .  Gaidos fueron 
dos criados del condestable!! Zayas, é F ines trosa  , é  
Alonso de S tú ñ ig a ,  fijo de  F e rn án  López, q u e  le 
d e s t r ipa ro n  el caballo, é luego cabalgó en otro. El 
condestab le  llevó la loa de a rd id o ,  é andó acá y 
allá del torneo , é m ostró  q ue  le hab ia  m os trado  b ien  
el Bohemio el cabalgar  á la b r id a ,  p o rq ue  andó  tan  
tieso como si con la silla fuera  uno.»

Tales e ra n  las d iversiones de los españoles del 
siglo X V , en tran d o  en  ellas la v a r ied ad  q u e  el g u s 
to y las ideas especiales de la época no p od ían  m é 
nos de im prim ir les .  Un conocido escr ito r  de a q u e 
llos t iem po s ,  en u n a  ca r ta  q ue  dirigió en 1434 al 
Arzobispo de  Sevilla , le exp licaba  c u á n  a ta read o  
a n d ab a  el condestable  D. A lvaro  de L u n a ,  cu id a n d o  
en Yalladolid  de a rm as ,  em p resas  y atavíos p a r a  d a r  
p lacer al R ey ,  ref iriéndole  del modo s igu ien te  a lg u 
no de los regocijos con que los g u e r re ro s  castella
nos se exp layaban .

«Ayer se fiz la ju s ta ,  é metió en las t iend as  t a n 
tos caballeros del Rey y de su casa , tantos a m a r i 
llos como v e rd e s ,  q ue  los unos con los otros j u s t a 
ron. El Rey salió corno av e n tu re ro  al des im u lo ,  é 
tomó por con tra r io  á Diego, hijo del ade lan tado  Pe
dro  M anrique, q ue  era  el q u e  m ás  orgulloso a n d a 
ba. El Rey fizo m enuzas en  él la lanza , é luego fizo 
él sem ejan te  en Ju an  de Merlo. E á la noche el con
destable  fizo mesa abier ta  á los c a b a l le ro s : é m a ñ a 
na  se fará u n a  b uena  encam isada á lo morisco.»

P o d r ían  se r  m u c h a s  las relaciones de  fiestas y 
regocijos,  tan to  públicos como p a r t ic u la re s ,  que  
robadas al olvida en que  yacen en  antiguos l ib ros  y 
en ios pergam in os  de n ues t ro s  im p ene trab les  a r c h i 
vos, d a r ía n  m ayor conocimiento de las cos tum bres  
y au n  de los t ra jes  de aquellos rem otos tiempos. 
Una idea del esp ír i tu  ga lan te  y caballeresco del 
siglo XV puede  ob tenerse  con la lec tu ra  de a q u e 
llas célebres coplas de Jorge M anrique,  poeta de la 
mism a época, q u e  p r inc ip ia .

«¿ Qué se hizo el Rey D. J u a n ?
¿Los Infan tes  de A rag ón ,  
qué  se h ic ie ro n ?
¿Q ué fué de tanto galan, 
qué  fué de ta n ta  invenc ión  
como t r a je ro n  ?
Las ju s ta s  é los torneos, 
p a ra m e n to s  , b o rd a d u r a s  
é c im e r a s ,
¿Q u é  fueron sino dev aneo s?
¿Qué fueron sino v e r d u r a s  
de las e ra s ?
¿Q u é  se h ic ieron  Jas d a m a s ,  
sus tocados , sus  vest idos, 
sus olnro.s ?
¿Q ué  se h ic ieron las llamas 
de los fuegos encendidos  
de a m ad o re s?
¿Q u é  se hizo aquel t r o v a r?
¿L as  m ús icas  a co rd adas  
qu e  ta ñ ia n ?
¿Q ué  se hizo aquel d an za r  ?
¿Y  aque llas  ropas chapadas  
que  t r a ían  ?»

Las notic ias sobre los usos de nues t ro s  a n te p a 
sados que  nos con se rv an  las c rón icas  an t iguas ,  y 
que  halla el h is to r iad o r  m oderno en  docum entos 
que  no v ieron todavía la luz pú b lica ,  son curiosís i
mas. lié aqu í el inven ta r io  de las ropas y a lha jas  
que  D. Rodrigo Ponce de León ; M arques de Cádiz, 
Conde de Arcos de la F r o n t e r a , debia  d a r  á Doña 
Beatriz Pacheco , hija  de D. Ju an  Pacheco , g ra n  
Maestre de ia caballería  de S an tiag o ,  y de Doña 
María P o r to c a r re ro ,  el dia q u e  casase con ella:

 «Declaramos q ue  vos el dicho Marques h a -
yades de d a r  é dedes á la dicha Beatriz mi fija los p a 
ños é joyas ,  é a r r e o s ,  é gua rn ic ion es  q u e  de lan te  
d irá  en esta guisa .

P r im e ra m e n te  un  collar de hom bros  de fasta 
cinco marcos de oro.

Una cadena  de tres  marcos de  oro.
Un collar de g a rg an ta  de u n  m arco de o ro ,  con 

a lg u n a s  p iedras  é perlas .
O tro collar de g a rg a n ta  de otro m arco  de oro.
Otro m arco  de oro en manillas.
Un tejillo ancho  que tenga  otro m arco  de oro.
Otro tejillo pequeño de otro medio m arco  de oro.
Doscientas perlas  orientales.
A lgunas  sor ti jas  eop p iedras .
Una silla g u a rn e c id a  de p la t a ,  con su  freno é 

gua rn ic io nes  q u e  sea buena.
Unas tablas de plata .
O tra  silla p a r a  de cam ino  g u a rn ec id a  de seda.
Dos briales de b ro cad o ,  uno ca rm es í ,  é otro de  

otro color.
Una ropa do brocado.
Dos bria les  de s e d a , uno  c a r m e s í , é otro  de  te r 

ciopelo de otro  color.
Dos ropas de s e d a , la una  en fo r rada  en  m ar ta s ,  

é la o tra  en  arm iños.
Dos pa res  de fa ldil las,  u n a s  de seda, o tra s  de 

g ran a .
Dos bria les  de paño.
Dos ropas de  paño con sus enforros de seda.
Dos tab a rd o s  de p añ o ,  redondos.
Paño p a ra  capuzes, é m a n t i l la s ,  é capas, é p a r a  

las g uarn ic iones  de es tas  ropas.
A tavíos de cabeza , é camisas.»
Tal e ra  el equ ipo  de novia de una  de n u e s t ra s  

p r in c ip a le s  d am as  de»la nobleza del siglo XV. Pero  
p a ra  conocer las cos tum bres  de la sociedad de aque l  
siglo tan  famoso, a u n q u e  solo fuera por d e s c u b r i r 
se en él un  nuevo  m u n d o , y la im p re n ta  q u e  valia  
tan to  como otro m un d o  nuevo , uo h ay  sino leer la 
siguiente  descr ipc ión  q ue  de los usos y cos tum bres  
de una  g ra n  casa francesa ,  hace un  escr ito r  caste
llano, testigo de  v is ta ,  b iógrafo y p o r ta -e s ta n d a r te  
del célebre D. Pero N iño ,  Conde de Buelna , que  
pasó á F ran c ia  en 1405 por o rden  del Rey de Cas
tilla D. E n r iq u e  III.

«Era cerca  de  Roan u n  noble cabal lero  q u e  lla
m ab an  Mosen A rnao  de Tria, A lm ira n te  de F rancia ,  
é e ra  viejo: envió ro g a r  al C ap itán  Pero  Niño q u e  
le fuese ve r  ; é par t ió  de R o a n , é fué á un  lu g a r  
qu e  l lam aban  G irafon ta ina  donde  estaba el A lm i
ran te .  El le rescibió m u y  b ien ,  é rogóle q u e  e s to -  
viese allí con é l ,  é folgase algunos d ia s ,  q u e  venia 
m u y  t r aba jado  de la m a r :  é" folgo allí tres  djasf. El 
A lm iran te  era caballero viejo é do lien te :  e ra  q u e 
b ran tad o  d é l a s  a rm a s ;  avia  usado s iem p re  g u e r ra ;  
e ra  recio caballero en  a r m a s ; ya non podía usar 
co r te ,  n in  g u e rra .  Vivia allí a p a r ta d o  en  aque l lu 
g a r  ; allí ten ia  él todos los abastam ien tos,  é todas las 
cosas que  á su persona e ran  n ecesar ias ;  tenia  u n a  
posada llana é f u e r t e , adereszada , é tan  g u a rn id a  
como si fuera d e n tro  en la c iudad  de Paris . Tenia  
allí consigo sus donceles é se rv idores  de  todos los 
oficios q ue  á u n  tal señor pertenescia .  Avia dentro

en su  posada u n a  capilla m u y  g u a rn id a  en q ue  to
dos los d ias le dec ian  misa. P asaba  por de lan te  de la 
casa un  rio en q u e  av ia  m uch as  arbo ledas é gracio
sos ja rd in es .  Avia de la o tra  p a r te  de  la casa u n  
e s tan q u e  de m uchos p e s c a d o s , cercado c e rrado  con 
l lave ,  de que  cada dia q ue  quis iesen pod ían  sacar 
pescado q ue  abastase  á t r e sc ie n tas  personas: é c u a n 
do q u e r ía n  tom ar  el pescado, t i ra b a n  el agua  que 
non viniese de a r r ib a  , é a b r ía n  un  canal por d o n 
de vaciaba el agua toda, é qued aba  el es tanq ue  en 
seco: allí to m aban  é de jaba n  el pescado q u e  q u e 
r í a n ;  é a b r í a n  el caño de en c im a ,  é en  poca de ho
ra e ra  lleno de agua. E tenia  c u a re n ta  ó c in cu en ta  
canes con que  corr ía  m o n t e , é ornes q ue  los pensa 
ban. El tenía allí fasta veinte  c a b a l g a d u r a  4 a - s u  
cuerpo  en que avia  d esfr ie res , é c u rs ie re s , é baha- 
nones, é acaneas. ¿Q ue  m ás vos d i ré  de todos los 
abas tam ien tos  é com plim ientos?  A via  m u y  cerca de 
all í bosques en q u e  avia  de todos los venados  g r a n 
des e pequeños. Avia en aquellos montes c iervos, é 
daynes é sa n g lie re s , que son javal íes .  El ten ia  d e -a l -  
cones n e b l i s ,  que  ellos llam an gentiles ,  p a ra  volar 
la r i b e r a , m u y  b uenas  garceras.  Este  caballero a v ia  
su  m u je r  la mas herm osa  d u e ñ a  q u e  estonce av ia  
en Francia* e ra  de la m ay o r  casa  é linage q ue  avia  
en N o rm a n d ia ,  fija del señor d e B e la n g a s :  e ra  m u y  
loada en todas las cosas q u e  á g r a n d  señora pe r  te— 
nesc ian ,  m u y  sesu da ,  é po r  de m ejor reg im ien to  
que  o tra  n in g u n a  g r a n d  señora  de las de  aquella  
p a r t id a  , é m ejor g u a rn id a .  Ella tenia su genti l  mo
rada  a p a r te  de  la del a lm ira n te :  p asaba  e n tr e  la u n a  
posada é la o t ra  u n a  p u e n te  levadiza : am as  las po
sadas  e ra n  d en tro  de u n a  cerca. Las g u a rn ic ion es  
della e ran  ta n ta s ,  é de tan  e s t ra ñ a  g u is a ,  q ue  ser ia  
luenga razón de contar .

»Alli avia fasta diez dam ise las  de p a rag e  m u v  
g u a rn id a s  é b ien  a d e r e z a d a s : estas  no av ian  c u i 
dado de n in g u n a  cosa sinon de sus cu e rp o s ,  é de  
a g u a rd a r  á la señora ta n  solamente. E n d e  av ia  o t ra s  
m u ch as  cam a re ras .  C ontarvos he la o rden  é la regla 
que  la señora  tenia. L evan tábase  la señora  de m a 
ñ a n a  con su s  dam ise la s ,  é ibase á u n  bosque  q ue  
era  cerca  d e n d e , é cada  u n a  u n  l ibro  de h o ra s ,  é  
sus cu e n ta s ,  é sen táb anse  a p a r ta d a s  é rezab an  sus 
h o ra s ,  q ue  non íab laban  pióte m ie n tra  que  rezaban; 
é después  cogiendo f lo re tá | ,  é v io letas ,  asi se ven ían  
al palac io, é ib an  á su cap il la ,  é oian misa rezada: 
é saliendo de la capilla  trp ia n  u n  ta jador de plata , 
en q ue  v e n ía n  gall inas é dunetas , é o tras  aves asa 
d a s ,  é c o m ían ,  é d e jabaq  los que  que  q u e r í a n ,  é 
dában les  vino. Madama pocas veces comía de m a 
ñ a n a ,  ó m u y  poca cosa por facer p lacer á los q ue  
ende  eran .  Cavalgaba luego m a d a m a ,  é sus  dam ise
las en  sus ac an eas ,  las m ejo r  g u a rn id a s  é mejores 
q ue  ser  p o d í a n , é  con ellas los caballeros é genti les 
ornes que  ende  e r a n ,  é iban  á m i r a r  u n  rato el 
cam po faciendo chapeletes de v e rd u ra .  Alli oia orne 
c a n ta r  la is  , é d e la is , é v iro la is  , é chazas  , é redon -  
délas , é com plaintas  , é haladas  , chanzones  de toda 
el a r te  q ue  t ro v a n  los frapeeses ,  en  voces d iversas  
m u y  b ien  acordadas .  Alli iba el cap i tán  Pero Niño 
con sus  genti les  ornes, á q u ien  e ra n  fechas todas 
estas f ie s ta s , é de aquella guisa  volvían al palacio á 
la hora del com er: é descava lgaban  todos é ib áñ  á  
la sala , é  fallaban las mesas puestas. El buen  ca b a 
llero viejo no podia ya c a b a lg a r ,  é rescibialos con 
tan ta  g racia  que era m arav i l la :  e ra  caballero  m u y  
gracioso, au n q u e  e ra  dolipnte. S en tábase  á la tabla 
el a lm i r a n te ,  e m ad am a ,  p Pero N iño :  é el m aes tre  
de la sala o rden aba ,  é t ra taba  , é facia s e n ta r  u n  
caballero é u n a  dam ise la  , ó un  escudero. Los m a n 
j a r e s  e r a n  m u y  d iversos  é m u c h o s ,  é de m uchos 
buenos adobos de todas Jas v iandas  de c a rn e s ,  é 
pescados , é f r u ta s ,  seg ú n  el d ia  q ue  era. E n  tan to  
qu e  d u ra b a  el com er ,  el qu e  sopiese lab la r ,  te n ie n 
do t e m p e r a n z a , é g u a rd a n d o  cortesía , en  a rm a s  ó 
en am o re s ,  b u en  lu g a r  ten ia  de lo d e c ir ,  é de ser 
e scuchado ,  é bien  re sp o n d id o ,  é satisfecha su  in 
tención. E n  tan to  avia  ju g l a r e s  q u e  tañ ian  graciosos 
in s t ru m en to s  de manos. La bendic ión  d icha  é las 
tablas a lzadas ven ían  los m e s tr ie re s , é d a n z a b a  Ma
d am a  con Pero N i ñ o , é cada uno de los suyos con 
una damisela. D u rab a  esta d a n z a  fasta una  hora. 
A cabada  la danza  daba  paz Madama al c a p i t á n , é 
cada  uno á la suya  con q u ien  av ia  danzado. E t r a ía n  
el especia , é d ab an  vino , é ib an  á d o rm ir  la siesta . 
El cap i tán  Pero Niño en tr á b a se  á su c á m a r a , quél 
tenía  bien g u a rn id a  en casa de M a d am a , q u e  l lam an  
la c á m a ra  tu rena .  Desque se lev an taba  de d o rm ir ,  
iban á cav a lg a r  , é los donceles to m ab an  los g e n t i 
les , é ya ten ían  concertadas  las garzas.

»Poníase Madama en u n  lu g a r  , é tom aba un  fal - 
con genti l  en la m a n o ,  é levan taba  los donceles,  e 
lanzaba ella su  falcon tan  d o n o sam en te ,  é tan  bien , 
q ue  non podia m ejor ser. Alli veriades fermosa caza, 
é g r a n d  p lace r:  alli ver iades  n a d a r  c a n e s ,  é ta ñ e r  
a ta m b o re s  , é ro d e a r  señuelos , é dam ise las ,  é g en ti
les hom es por aquella  r i b e r a ,  av iendo  tan to  p lacer 
q u e  se non  podría  decir . Después que  la r ibera  e ra  
c o r r i d a , descendía  Madama é toda la gente en  u n  
p rado ,  é sacab an  g a l l in as ,  é p erd ices  f iam bres , é 
f r u ta s ,  é comían é beb ían  todos, é facían chapeletes 
de v e r d u r a ,  é can ta n d o  m u y  fermosas canciones 
vo lv ían  al palacio. La noche venida , c e n a b a n  *. é 
después  salia  Madama á lqs cam pos á folgar á pie, 
é ju g a b a n  la bolla fasta que  e ra  n o ch e ,  é vo lv ían  á 
la sala con en to rch as :  é v en ían  los m m e s tr e r e s , é 
d an z a b a n  g ra n d  hora  de la noche ,  é d a b an  fru ta  é 
vino : é tom ab an  l ic en c ia ,  é ib a n  á do rm ir .

Esta o rdenanza  q ue  vos he dicho se tenia  todos 
los d ia s ,  en  cada tiempo segund  conv iene ,  todas las 
veces que  el cap i tán  alli v en ia ,  é o tro s ,  seg u n d  sus 
estados. Todas estas cosas e ran  reg id a s  é o rdenadas  
por aquella s e ñ o r a ,  é todos los lu g a re s ,  é la o tra  
facienda e ran  regidos po r  e l l a ; ca el a lm ir a n te  e ra  
rico o rn e , señor de t i e r r a s , é de m u c h a  ren ta  , é ya 
él non av ia  cu idado  n in gu no  de aquellas cosas : ca 
la señora e ra  b a s tan te  p a r a  todo ello.»

F lo ren c io  Ja n e r .

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia. — San Luis , Rey de Francia. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

A NUNCIO S.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.— Se sacan á pública subasta los pastos y  el 
aprovechamiento de la bellota de los millares del Real 
Valle de la Alcudia , denominados Los Cuartillos, V illa- 
viciosa , Z orreras, Rosales , Mochuelos , Navas y  Rompe- 
zapatos de Abajo.

El remate tendrá efecto simultáneamente en la Inten
dencia general de la Real Casa y P atrim onio, y en la 
Administración del Real Valle de la A lcudia, sita en Al- 
modóvar del Campo, el dia 29 de Setiembre próximo y  
hora de las dos y media de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que eslará de manifiesto en ámbos puntos 
para los que gusten interesarse en la referida sqbasta. l ;

Palacio 19 de Agosto de 1858.=B uenaventura Cárlos 
Aribau. — 16

Se venden en pública subasta cuatro casitas ó solares 
que el Real Patrimonio posee en la ciudad de Alicante, 
plaza de Santa Teresa, señaladas con los núm eros 12, 13, 
14 y 15 antiguos y 3 , 4 ,  5 y  6 m odernos, para cuyo  
doble remate está fijado el dia 31 del actual, á Jas dos y 
media de la ta r d e , en esta Intendencia genera l y  en la 
Bailía local de Alicante, en donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones para los que gusten interesarse en  
la subasta.

Palacio 20 de Agosto de 18o8.=Buenaventura Cárlos 
Aribau. -~3

E S PECTÁCULOS.
T e a tr o  d e  T irso  p p  Mo l in a  ( ántes del Instituto Es

p añol).—  Mañana ju é v e s , á las nueve de la noche, se 
ejecutará el espectáculo de magia egipciaca poj* Rosco, 
y terminará el espectáculo oon la escena cómica de los 
Muertos resucitados.

N o t a . N o pudiendq pj §p. Bosco dar más que cuatro 
representaciones en dicho teatro, en razón ,á qus goto ló  
tiene contratado hasta el 45 del próximo m e s , lo pone 
en conocimiento del público.

O t r a . Los billetes se venderán con anticipación en la 
contaduría del teatro, durante el dia de Roy, de d m  á 
cuatro de la tarde, y los sobrantes en el despacho el mis-, 
mo diá de la función desde las diez en adelante.



C A T Á L O G O
DE LAS ESTAMPAS QUE SE HALLAR DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.

dimensiones DEL 
GRABADO SIN LA LETRA. PRECIO.
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DIMENSIONES DEL 

GRABADO SIN LA LETRA PRECIO.

PINTORES. grabadores. asuntos. Alto Ancho.

C Cint.
Alto. Ancho.

Cónt. Mil. Cént. Mil. Rs. vn

ATr» ÁlocMr.I T O V' . / xt •_ n D̂ r.1 \ h 0 9Q K 90

/ (

(

1
11

1

1

Velazquez.............................. /

Murillo................................... (

Ribera....................................

Zurbaran...............................

Alonso Cano.....................

Bayeu.....................................

Goya........................................

Jordán................... ................

,e Yillain............... . El dios Marte. ¡ Núm. 63 R. M.)................................................  ^  ^  20

mero 129 R. M.)..........................' ......................................... 15 28 20

de los Borrachos. (Núm. 138 R, M.j.....................................  36 51 30

( Retrato de un viejo conocido con el nombre de Mcenipo.
Esauivel (Núm. 243 R. M.)................................................................ .. 48 2 4 4 6

i Otro de un viejo descamisado, vulgarmente denominado
l de Esopo.(264 R. M.). 48 84 46

La Madre del Divino Redentor , pintado por Signaroli y grabado por Bruneti.....................................................................  21 \g 4
Un Niño Jcsiis contemplando su pasión y muerte, grabado por Bruneti.. / ........................................................................  26 19..5 4
San Pablo Apóstol, grabado por Sanz......................................  ......................» ...........................................................................  20 45 4
Via-Crucis, inventado por D. Vicente López y grabado por Gamborino................................................................................ 40 15 30
Una Magdalena, pintada por Mateo Cerezo y grabada por Alegre (M .)............................................. ...................................  24 49 4
San Jerónimo, grabado por Pereda.................................................................................................................................................  24 48 4
Dos estampas de la obra de Salustio , grabadas por Carmona ( cada una)............................................................................  23 47 6
Cuatro idem de devoción, grabadas por Carmona............. ...................................................................................................... 44 40 6

Catorce estampas que forman un cuaderno de los cuadros hallados en Tito, cuyos asuntos son los siguientes:
Angélica y Medoro, inventada por Marteini y grabada por Freschi........................................................................................  23 30 8
Una Virgen con varios ángeles en círculo , delineada por Rumsey y grabada por Shernim.................................... . . .  29 29 8

ro 255 R. M.)............................................................................  29 22 10

/ Retrato á caballo del Conde-Duque de Olivares. (Núme
ro 1*77 R. M.)......................................................................... .. 35 31 30

1 Otro id. de Felipe III. (Núm. 230 R. M.).................................. 36 31 30
i Otro id. de Doña Margarita de Austria, esposa de Feli

p a  ]  pe III. (Núm. 234 R. M.).................................................. .. 35 31 30

j Otro id. de Doña Isabel de Borbon, primera mujer de Fe*
f lipe IV. (Núm. 303 R. M.)........... ..........................................  34..5 31 30
i Otro id. del Príncipe D. Baltasar Cárlos. (Núm. 332 R. M.). 32..5 22 30 
\ (Estos seis retratos forman un cuaderno.)

Seis que representan á Lindoro y Eucharis, Palas y la Victoria , Vénus con una ninfa , Vénus y los amores jugan
do; Adonis herido y sostenido por Venus; Adonis preparándose para la caza, grabadas por Shernim (cada una). 20 45 6 

Otras seis que representan las musas, delineadas por Cipriani y grabadas por Bartolozzi (cada u n a ).........................  24 46 4

Primer baile de máscara que se dio en el coliseo del Príncipe................................................................................................ 35 49..5 * 40
San Miguel, grabado por Mariani....................... v  . . . . . . .̂ .................. ....................................................................................... 31 43 4
Colección de 21 pavimentos, de Rielave y Jumilla, iluminados y dibujados por Pedro Arnal y grabados por Váz

quez ¡ cada una) ....................................................................................................../•••,...............................................................  56 49 40
Seis estampas que representan diferentes evoluciones del cuerpo de artillería volante y los escuadrones de los 

Guardias de Corps, dibujadas por Antonio Guerrero, grabadas por Enguídanos, Besanzon, Esteve y Noseret (ca-

Nuestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), grabado por Carmona.....................................................................  45 34 8

Colección en 4.° de 28 estampas con el Apostolado, la Sacra Familia , los Evangelistas y los Dolores de la Iglesia,
grabadas por Carmona ( cada una) .................................................................................................................. .. ................... 34 43 4

La misma colección en .......................................................................................................................................................................  8 44 20
Las Delicias maternales óvalo Grabado ñor Vargas. .................................... ..................................................................... 36 99 a

Munianer.............. ................ j Otro id. de D. Fernando de Austria. (Núm. 278 R. M.)—  26 4 3 6

Colección de 20 cabezas devotas, óvalo ( cada una)........................................................................................ .................... .. 44..5 44 2
tAmelller (D. B.)...................  El aguador de Sevilla, cuyo cuadro se halla en el Palacio

Real de Madrid.........................................................................  33 27 4 8

ro 326 R. M.)............................................................................ 53..5 43 60
Muntaner (F.).......................  Nuestra Señora con el Niño Dios se aparece á San Bernar

do. (Núm. 315 R. M.).............................................................. 63 42 60

El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y el Espíritu Santo y varios atributos, grabados por Carmona___  32 22 4
Nuestra Señora de la Soledad, de la Victoria , grabada por Carmona......................................................................................  33.5 39 4
Jesús Nazareno, como se veneraba en el convento de Padres Trinitarios descalzos de Madrid, grabado por Carmona. 32 20 4
San Lorenzo y San Sebastian (cada una)...................................................................................................................................... 30 4 8 4
El Divino Pastor y Divina Pastora (cada una ).............................................................................................................................  391..5 58 4
Nuestra Señora del Rosario........................... ...................................................................................................................................... 30 20 4
Nuestra Señora de Atocha .................................................................  ........................................................ .............................  32 22 4

/ Santiago Apóstol (media figura). (Núm. 189 R. M.). •• • • • 26 20 4 
Carmona /J J .. / Sarra Familia en nue anarecen Jesús. María v José /Nú-

Nuestra Señora délas Angustias................................................................. ...................................................................................... 30 19..5 4
Nuestra Señora del Sagrario................................................................................................................................................................  30 20 4
El origen de la pintura, grabado por Carmona..............................................................................................................................  36 29 6

| ( mero 43 R. M.).........................................................................  28 38 8

Enguídanos............................ La Caridad Romana.................................................................... 33 42..5 30

l Jesús, San Juan y San José..................................................  33..S 35..5 20

Seis estampas del Poema de la Música, dibujadas por Ferroyg y grabadas por Ballester;..................................................  45 9 45
Treinta y nueve id. de varias clases de peces de la costa de Cantabria , iluminadas al natural (cada una)........... 34 20 6
Cartilla para aprender á dibujar, litografiada, primer cuaderno con 42 estampas, por J. Avrial..................................  43 30 40
Idem estampas sueltas de id. (cada una)................. .............. ................................................................................................................... . .  4
Idem segundo cuaderno, con ocho estampas de dicha cartilla.......................................................................................... .. . .  . .  3$
Idem estampas sueltas de id. (cada una).......... ......................................................................................................................................... . .  g
Idem tercer cuaderno, con seis estampas de dicha cartilla.................................................................................................................... . ,  36

I \ Este cuadro y el anterior se hallan en el Real Palacio
[Ametller (B.)......................... / de Madrid.

) Nuestra Señora con su Hijo en los brazos, cuyo cuadro se
v halla en el Museo provincial de Sevilla............................ 20 21 8

(Carmona (S .)........................ Un Vinatero y una Vendimiadora, cuyos cuadros se ha
llan en el Palacio Real de Madrid......................................  22 46 4

/Pierron (J. A .)...... ..............  Santa María Egipciaca hacfQndo oración. ¡Núm 44 R. M.). 36 37..5 20

/Henriquez (B. L.)................  San Juan Bautista. ¡Núm. 495 R. M.)......................................  36 38 20

1 en el Palacio Real de Madrid........................................... .. 24 28 4 0

[ Real de Madrid.......................................................................  45..5 36..B 30

Ribera....................................................................................... 47 14 40

en el Palacio Real de Madrid............................................... 49 29 46

( Ballester ( J.) . .  ...................... El cadáver de Nuestro Señor sostenido por un Angel-----  44 28 46

de Madrid........................................  ....................................  23 21..5 6

i convento de San Pascual de Aranjuez.............................  51 43..B 30

] / Copia , al agua fuerte, de un techo pintado al fresco en el
1 \ Palacio Real de Aranjuez............. ................................... . * 45 45 30

) Diez y siete estampas que contienen diferentes dibujos, al
f agua fuerte, y forman un cuaderno............................. ... 30 37 12

/Ochenta estampas que forman un cuaderno de caprichos,
q 0 | grabados al agua fuerte con aguadas de resina............... 18 42 460

y * )Urí agarrotado, grabado como los anteriores.......................  30 20 6
lOcho estampas de diferentes pinturas del Real Palacio. 30 22 24

/Barcelon y Barsanti............  Veinte y cuatro estampas que representan : los trabajos
[ de Hércules; Europa, Asia, Africa y América ; las vir- 
1 tudes cardinales, y dos batallas de Granada, pintadas 
i al fresco en el Cason del Retiro, y  grabadas al agua
/  fuerte..........................................................................................  32 22 60

1 ten en el Palacio Real de Madrid........................................ 37 45 30

' ^elma ( Jacob sale de Mesopotamia y pasa á Canaan.......................  30 44 8

Idem estampas sueltas de id. )cada una).................................................................................................................................................... .. 7
Idem cuarto cuaderno , con seis estampas de dicha cartilla................................................................. ...............................................  . .  42
Idem estampas sueltas de id .......................................................................................................................................................................... . .  s
Explicación de la Geometría correspondiente á esta cartilla, en 8. ° . ................... ............................................................................  . .  2

R E T R A T O S .

Ciento catorce de los varones ilustres españoles que á continuación se expresan:
D. Antonio Leiva.— Ambrosio Morales.— El P. Juan de Mariana.— Fr. Lope Félix de Vega Carpió.— D. Antonio So- 

lis.—D. Nicolás Antonio.—El Cardenal Gil Albornoz.— Gonzalo Fernandez de Córdoba.— El Gran Duque de Alva.—
Arias Montano.—D. Francisco Quevedo y Villegas.—D. Juan de Ferreras.—Hernán Cortés.— Garcilaso de la Vega.—
D. Alonso de Ercilla.—D. Pedro Calderón de la Barca.—Miguel de Cervantes Saavedra.—D. José Patiño.— D. Anto
nio Agustín.—D. Sancho Dávila.—D. Juan de Austria.— D. Alvaro de Bazan.—Antonio de Nebrija.— Pedro Menen- 
doz, Avilé».— D. Juan de Austria.— Fr. Luis de Granada.— Martin de Azpilcueta.— Pedro Chacón.— D. Bernardino 
de Rebolledo.—D. Luis de Góngora.— D. Alonso Tostado.—Luis Vives.— D. Diego Hurtado de Mendoza.— D. Je
rónimo de Zurita.—D. Diego Saavedra Fajardo.—D. Alvaro Navia Osorio.—D. Luis de Requesens.— D. Bartolomé 
Leonardo de Argensola.— D. Juan de Palafox y Mendoza.— D. Francisco Valles.— D. Juan de Ribera.— Ei Maestro 
Fr. Luis Ponce de León.—D. Diego Mesía y Guzman.— El Maestro Juan de Avila. — El Padre Fr. José de Si- 
gtienza.—  D. Diego Covarrubias y Leiva.— Juan Urbina.— El Padre D. Tomas Vicente Tosca.—D. Hugo de Mon
eada.—El Cardenal Silíceo.— Bartolomé de Carranza.—D. Antonio Covarrubias y Leiva.— Antonio Perez.—D. Jo
sé Pellicer.— D. Pedro González de Mendoza.— D. Melchor de Macanaz.—Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.— Vasco 
Nuñez de Balboa.— D. José Carrillo de Albornoz.—Hernando Alarcon.—Juan de Torquemada— Hernando de Soto.—
D. Rodrigo Jiménez.—Santo Tomas de Villanueva.—Diego García de Paredes.—Francisco Pizarro.—José Ribera.—Pa
blo de Céspedes—D. Diego Velazquez de Silva.—Alonso Cano.—Bartolomé de Murillo.— Juan de Herrera.— D. Iñigo 
López de Mendoza.— Juan Ginés de Sepúlveda.—Francisco de Salinas.— Fr. Benito Jerónimo Feijoo.— D. Alonso Pe
rez de Guzman.— Rodrigo Diaz de Vivar (el Cid).— D. Alvaro de Luna.—Andrés Laguna.— Fernando Nuñez de Guz
man.—D. Fr. Bartolomé de las Casas — Francisco Sánchez.— D. Alfonso de Villegas.— Ñuño Nuñez Rasura.— Lain 
Calvo.— Pedro Navarro.—D. Juan Bautista Perez.— D. Jerónimo Gómez de Huerta. — D. Gaspar de Guzman y P i- 
mentel.— Fr. Juan de Jesús María.—D. Martin Bautista de Lanuza.— El Conde de Lemos.— El Maestro Vicente Espi
n e l— D. Jorge Juan—D. Antonio de Ulloa.— D. Pablo de Santa María.— El Padre Diego Lainez.— Fr. Jerónimo Gra
dan.— D. José del Campillo.—El Cardenal D. Francisco de Mendoza.— D. Alfonso de Cartagena.—D. Pedro Fernandez 
de Velasco.—Juan Sebastian del Cano.— Fr. Melchor Cano.—El Padre Alfonso Salmerón.— D. Bernardo de Valbue- 
na.— D. Felipe Gil de Taboada.—D. Diego de Alava y Beaumont.—El Conde de Gondomar.—Pedro de Rivadeneira.—
El Obispo de Orense. El Conde de Campomanes.— El Conde de Floridablanca (cada una)............................................  29 48 6

La Reina Gobernadora, pintado por García (N.) y grabado por Ametller.............................................................................  33 23 30
Cristóbal Colon , pintado por Vanloo y grabado por Esteve (R.)........... ................................................................................ 45 34 30
El V. Fr. Sebastian Sillero, pintado por Ferro y grabado por Carmona................................................................................  35 27 8
Cárlos II , del original de Cláudio Coello, que se halla en el monasterio del Escorial, grabado por Nosseret..............  35 24 6
El P. Fr. Francisco de los Santos, pintado por Coello y grabado por Nosseret.....................................................................  35 $4 6
Cárlos IV orahadn r>or Rruneti........ ........................................................ ........................ .. . . 34 94

Rafael.....................................

Julio Romano ....................

Doña Isabel II , óvalo, grabado por Martínez............................. \ v  ’ \........................................................................................  43 9 4
Diez y seis estampas que representan á Cárlos IV y su familia á caballo, grabadas por varios profesores espa

ñoles (cada una)....................................................................................... .......................................................................................  30 22 6
i Paso de los Israelitas por el mar Rojo. ................................ .. 30 44 8

/Sacra Familia, vulgarmente llamada la Perla. (Núme-
\ ro 726 R. M .)...................................... ...................................  33 35..5 30

/Selma íF )  )^ a Virgen del Pez. (Núm. 741 R. M.).................................... Í5..9 28 30
1 * ’ \Caida de Nuestro Señor Jesucristo con la Cruz, conocí-
1 ¡ d o  por el Pasmo de Sicilia. (Núm. 784 R. M.)................. 48 34 50
1 \La Visitación delaYírgená Santa Isabel. (Núm. 734 R, M.) 45 32 45

i  sus , San Juan y San José en segundo término , cuyo
[ cuadro se halla en el Palacio Real de Madrid.................  48 36..5 30

Apóstoles y el Salvador....................................................... 21 43 46

D. Juan de Palomino, óvalo grabado por Enguídanos..................................................................................................................  13..5 40 2
D. Rafael Mens, óvalo grabado por Carmona..................................................................................... ............................................ 44 40 2
D. Francisco Goya, grabado por el mismo...................... ............................................................................................................. 43..5 44 4
Veintiocho estampas que representan á varios personajes de la historia de Cicerón con algunos bajos relieves.. . .  44 9 50
Leonardo de Vinci, grabado por Barcelon...................................................................................................................................... 47 4 4 50
El limo. D. Fr. Joaquín de Eleta, Obispo de Osma y confesor de Cárlos III.................................................................. .......... 46 44 4
Doña Dorotea Sofía Neoburgica Farnesia; Piane lo pintó y Antón Friz lo grabó........................... .. ..................................  26 38 40
I). Fernando el VI y su esposa Doña Bárbara acompañados de su corte; cuadro pintado por Jacobo Amiconi y gra

bado por José Flipart................................................... .................................................................................................................  64 47 20

V IS T A S , P L A N O S  Y  M A P A S .

Guido R en i.........................

A, Carraci. . . . . . . . . . . . . .

1 Madrid.......................................................................................  88 30..5 46

(Esteve (R.).............................  El Amor maligno (inedia figura.)............................................  37 27 40

/Alegre (M.)...........................  San Pedro en la cárcel. (Núm. 603 R. M)............................  24 B32..5 1o

, Vázquez (J.)...........................  Santa Agueda, media figura. (Núm.«642 R. M.)................... 40 34 4 4

/ Muntaner (F.)........................ Retrato de Tomas Moro, gran Canciller de Inglaterra. (Nú-
\ mero 724 R. M.)......................................................................  33..5 25..5 20

. Esquivel ( M.)................ . Retrato d'e un hombre, al parecer asiático. (Núm. 645 R. M.) 33..5 26 4 0

( Mr. Viel . . . . . . ....................  Vénus y Adonis. (Núm. 843 R. M .)........................................ 38 34..5 20
* r P a ta s ............. .. . Céfalo v Prooris 38 34. K

Colección de 12 vistas tomadas del interior y exterior del monasterio de San Lorenzo del Escorial, dibujadas 
por Navia (T. G.) y grabadas por Enguídanos (T. N.) y Alegre (M.), en la forma siguiente:
Seis ( cada una )................................................................................................................................ ....................................................  34 45 8

Dos ( cada una).............................................................................................................................................. .......................................  35 29 8

Orhr» HpI «úfio dp Araninpz trabadas ñor Carmona Selma v Muntaner í cada una ) , . . . . . » ......................................  A.A '79

Güercino (J. F. B.)................

Horacio Gentileschi..........
Váccaro (A.)..........................

Tiziano.................................

T intorero............................

P. Yerones..........................

Dos de la casa de vacas y los cuarteles del mismo Sitio (cada una)........................................................................................  25 44 g

Perspectiva de Algeciras......................................................................................................................................................................  56 34 8
Puerto del Grao de Valencia............................................................................................................................................................... 24 3 4
Idem de Cádiz, dibujada como la siguiente y grabada por Enguídanos....................................................................................  49 37..B 6
Sevilla , como la siguiente y grabada por Mariani.......................................................................................................................  49 37..5 6
Tres vistas de La Carraca , dibujada por Pedro Grolliez (cada una).........................................................................................  47 28 6
Luarca, dibujada por Pedro Grolliez y grabada por Mariani................................ ......................................................................  49..5 28 6
El Prado de Madrid desde la fuente de Neptuno, grabada por Velazquez................................................................................  55 30 40
El Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles........................... ‘...............................................................................  35 59 8
Un cuaderno del viaje de Constantinopla con 34 estampas, de las cuales 21 son vistas de mezquitas, fuertes y pla

nos; 13 de adornos, y una carta geográfica que representa el viaje que hizo la escuadra española en 4784 y 4785

Mapa geográfico de la América meridional, compuesto de ocho pliegos de papel imperial, grabado por Cano y Olme-
dilla (J. de la C.).........................................................................................................................................................................................  . .  420

Otro del reino de Valencia, grabado por Enguídanos y Asfusio............*................................................................................ 70 14..5 8
Otro de España, grabado en acero.................................................................................................................................................. 23 32 ¿

Lanfranco............................
A. dei Sarto........................

Van-Dyck............................

Rombouts (T.).....................

Moro (A .).............................

Mensa (A.)...................

. Ametller (B.).........................  Exequias de Julio César. (Núm. 884 R. M.).........................  47..5 69..5 420

. Bessi (G .) .............................. La Virgen, el Niño Dios y San Juan con dos Angeles. (Nu
mero 681 R. M.)...................................................................... 35 26..5 44

. Selma (F .l ....................... .... Retratos de medio cuerpo de Van-Dyck y Conde de Bris-
tol. (Núm. 4.407 R. M.).........................................................  27 33 20

. Carm ona..............................  El Charlatán saca-muelas. (Núm. 1.307 R. M .).................  35 50..5 20

j Vázquez íB .) .......................  Retrato de una señora con un perro. ( Núm. 4.382 R. M.). 34 26 40
* í Vázquez ( J.).........................  Otro de la Reina María de Inglaterra. (Num. 4.446 R. M.j. 34 26 40

Plano de Sevilla, por Herrera Dávila............................................................................  ................................................................ 49 30 20
Ei Teatro saguntino, dibujado por Camarón........................................... ......................................................................................  24 34 6

Mapa geográfico de Aranjuez, dibujado por el Ingeniero D. Domingo Aguirre y grabado por Carmona, en 16 ho
jas (cada hoja)................................................. .................................................................................................................................. 62 83 45

TRAJES.

Catorce cuadernos de los de España, en negro, con ocho estampas cada uno (cada cuaderno)....................................  1 t 4*
Idem iluminados. . .....................................................................................................................................  1 14 40 {
Los critos de Madrid en 4 8 estamnas iluminadas........ .............. . ...........  .....................................................................  . 95 94

( Esquivel......... .. . . . . . . .  Una Virgen con el Niño Dios en brazos titulado Refugium Idem sin iluminar........................................................................  ...................................................................................................  . .  . .  "

r>ron^A.... ...........................

peccatorum , que con el anterior se hallan en el Real
Palacio de Madrid...................................................................  23 24..5 6

. . Mnlpc __  T,a nl^aria al Amnr nn ó va lo  onarnArídn Ha flores.. 37 27 4A

Veinte y cinco estampas de la Guardia Real antigua y m oderna ......................................................... ................................................ 46 9 **
Colección de 227 trajes usados en diferentes países hasta el siglo XVI, dibujados por Tiziano y César, su herma- g 

no, que forman 28 cuadernos (cada u n o)............................................... ................................................................. .. 44 8 ®
-q , (Idem........................................ La pesca del cocodrilo.................... ............... ........................... 67 43 30 Otra de 48 trajes de España, por el mismo autor, en 6 cuadernos I cada u no).......................... .................  i . ,  .  i

Idem iluminados............................................................................................................................. ...................................................  1 44 8 « *°


